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PARTE OFICIAL.

P R E SID E N C IA  D EL C O N SEJO  DE M IN IST R O S.

S. M. la R e in a  nuestra Señora ( Q . D. G .) y  su augusta 

Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im

portante salud.

M IN IST ER IO  DE L A  G U E R R A .

R EALES DECRETOS.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto el Tenien
te general D. Eusebio de Calón je y Fenollet, y al mal esta
do de salud en que se encuentra,

Vengo en relevarle del cargo de Capitán general de Ara
gón, quedando muy satisfecha del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y siete.

E s t á  rubr icad o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de la Guerra,
R amón M a r ía  N a r v a e z .

Vengo en nombrar Capitán general de Aragón al Ma
riscal de Campo D. Juan Zaratiegui yZeliqueta, Goberna
dor militar de la plaza de Mahon.

Dado en Palacio á veintiocho de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y siete.

E s t á  rubricad o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de la Guerra,
R amón  M a r ía  N a r v a e z .

Vengo en nombrar Comandante general de la primera 
división de infantería del ejército de Castilla la Nueva al 
Mariscal de Campo D. Francisco Matheu Arias Dávila y 
Carondelet, Conde de Cumbres-altas, actual Segundo Cabo 
de la Capitanía general de Castilla la Vieja.

Dado en Palacio á veintiocho de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E s t á  rubricado  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de la Guerra,
R amón  M a r ía  N a r v a e z .

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge

neral de Castilla la Viejay Gobernador militar de la pro

vincia y plaza de Valladolid al Mariscal de Campo D. Fer
nando de Santistéban y Traggia.

Dado en Palacio á veintiocho de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y*siete.

E s t á  rubr icad o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de la Guerra,
R amón M a r ía  N a r v a e z .

Vengo en admitir la dimisión que fundada en el mal 
estado de su salud me ha presentado el Mariscal de Campo 
D. F  'austo Elío y Jiménez Navarro del cargo de Coman
dante general de la división délas Provincias Vascongadas, 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y siete.

E s t á  r ubricad o  de  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de la Guerra,
R amón M a r ía  N a r v a e z .

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de las Provincias Vascongadas y Navarra y Goberna
dor militar de la provincia de Alava y plaza de Vitoria al 
Mariscal de Campo D. Joaquin de Bouligny y  Fonseca.

Dado en Palacio á veintiocho de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y  siete.

E s t á  r ubricad o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de la Guerra,
R amón M a r ía  N a r v a e z .

M IN IST ER IO  D E U L T R A M A R .

REAL DECRETO.

Con el objeto de resolver las dudas que ocurren en la in
terpretación del art. 8.° de mi decreto de 4 de Julio de 
1861 sobre el procedimiento contencioso de los Consejos de 
Administración en las provincias de Ultramar, acerca de si 
la irrevocabilidad de lo resuelto respecto de la cuestión pre
via de admisión ó inadmisión de una demanda limita la ju
risdicción del Consejo de Estado para consultar la nulidad 
por incompetencia de lo actuado en primera instancia; te
niendo presente que no es fácil discernir desde el primer 
aspecto de un negocio su verdadera índole en materia tan 
variada y compleja como To res la administrativa, ni sería 
justo negar la enmienda de una primera apreciación errónea 
hecha en asuntos de esta naturaleza: v



Considerando también que los Consejos de Administra
ción de las provincias de Ultramar no son más para estos 
casos que Consejos provinciales, y que el suprimido Con
sejo Real y  el de Estado no han entendido jamás cercenada 
su jurisdicción para pronunciar acerca de la incompetencia, 
á pesar de haberse declarado préviamente que procedia una 
demanda;

En vista de lo propuesto por el Ministro de Ultramar, y 
. de conformidad con el dictámen del Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
E l art. 63 de mi decreto de 4 de Julio de 1861,  que 

aprobó el reglamento de procedimientos para los negocios 
contenciosos de la administración de las provincias de Ultra
mar, se entenderá adicionado con la prescripción siguiente, 
que será la sétima: «que no sea el asupto de la competencia 
de la jurisdicción administrativa.))

Dado en Palacio á veinticuatro de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u br icad o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de Ultramar,
C a r l o s  M a r f o r i .

SU PR EM O  T R IB U N A L  DE JU S T IC IA .

E n  la villa y  corte de Madrid, á 18 de Setiembre de 1867, en 
el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Pino de la ciudad de Barcelona y en la Sala primera de la 
Real Audiencia del mismo territorio por D. Salvador, D. R o
mán, D. José y  D. Já im e Fábregas con D. José, D. Pablo, Don 
Claudio, D. Pedro y D. Leopoldo G il y  D. Ram ón Capdevila, 
sobre cumplimiento de una Real ejecutoria; pleito pendiente an
te Nos en virtud de apelación interpuesta por los hermanos Gil 
de una providencia que dictó la referida Sala denegando el re
curso de casación que los mismos habian entablado:

Resultando que seguido pleito por D. Salvador Fábregas y 
hermanos, como sucesores de su padre D. José, contra D. Pablo 
G il, y  por su fallecimiento con sus hijos D. José, D. Claudio, 
D. Pedro, D. Pablo y  D. Leopoldo Gil, sobre rendición de cuen
tas del resultado de la represa de la polacra San Antonio , por 
sentencia de revista que pronunció la Sala segunda de la Real 
Audiencia de Barcelona en 24 de Mayo de i 852 , se condenó al 
G il al pago de ciertas cantidades á favor de los Fábregas y  de
más interesados en la represa:

Resultando que á instancia de los hermanos Fábregas, y  
después de seguidas varias actuaciones, por auto que dictó el 
Juez de primera instancia en 24 de Setiembre de 1857, confir
mado por sentencias de vista y  revista de 29 de Octubre de 1858 
y  21 de Enero de 1860, se declaró líquido crédito en favor de 
aquellos y  demás interesados en la represa de la polacra San 
Antonio y  en deuda de los hermanos G il la cantidad de
1.892.671 rs. 28 maravedís que los últimos harían efectivos 
dentro del término de la ley:

Resultando que practicadas las oportunas diligencias con 
objeto de acreditar quiénes fueran los interesados en la represa, 
se mostró parte en los autos D. Já im e Taulina, como cesionario 
de D. José Fábregas, que por escritura de 19 de Enero de 1861 
le había cedido todos los créditos, derechos y  acciones que le 
competían contra los herederos y sucesores de D. Pedro Gil en 
el negocio de la represa, por derecho propio y  como repuesto en 
el lugar y  derecho de su hermano D. Jáim e Fábregas, y  además 
como cesionario de varios individuos de la tripulación del bu
que represador:

Resultando que habido por parte D. Já im e Taulina, que se 
adhirió á las pretensiones deducidas por los hermanos Fábre
gas, por sentencia de vista que pronunció la referida Sala en 2 5 

de Octubre de 1864 se declaró haber lugar á despachar la eje
cución pedida por aquellos contra los G il por la cantidad de
1.892.671 rs. 28 maravedís y las costas, sin perjuicio del de
recho que asistía á los mismos hermanos Gil, á D. Salvador Vi- 
llalonga que había salido á los autos sin que se le hubiese por 
parte por entonces, y  á cualquiera otra persona sobre aquella 
cantidad, cuyas reclamaciones deberían sustanciarse en pieza 
separada en la forma que correspondiera con arreglo á derecho: 

Resultando que devueltos los autos al inferior, y acordado 
expedir mandamiento de apremio contra los bienes de los her
manos G il por la cantidad á que venían condenados, D. Jáim e 
T aulina presentó escrito pidiendo se le hubiera por separado de 
la acción que ejercitaba, mediante haber cedido los créditos que 
adquirió de D. José Fábregas á D. Salvador Capdevila, y  este, 
acompañando la escritura de cesión que le había otorgado T au 
lina, solicitó se le hubiera por comparecido en sustitución del 
mismo y se le entregasen los autos:

Resultando que por uno que proveyó el Juez en 3 r de Ma
yo de 1 865 declaró no haber lugar á la comunicación de autos 
que pretendía Capdevila, atendiendo á que en la Real sentencia 
mandada llevar á ejecución se prevenía se sustanciasen en pieza 
separada las reclamaciones de los hermanos Gil, de Villalonga 
y  de cualquier otra persona:

Resultando que D. Salvador Capdevila, después de haber 
apelado de aquel proveído, presentó escrito en el que expuso se 
le habian hecho proposiciones de pago respecto á las partes que 
representaba en calidad de cesionario de D. José y D. Jáim e 
Fábregas, por lo que desde luego suspendía la ejecución, la que 
solo debería seguirse en lo que pertenecía á los hermanos Don 
Salvador y D. Ram ón Fábregas, con arreglo al reparto que 
acompañaba; y pidió se diese vista de dicha operación á los re
feridos dos hermanos Fábregas para que manifestasen si estaban 
ó no conformes, limitándose en su caso la ejecución á la parte 
de crédito que representaban:

Resultando que dada comunicación á D. Salvador y D. R a
món Fábregas, la evacuaron en unión de su hermano D. José 
que otorgó nuevo poder á favor del Procurador, oponiéndose á 
las pretcnsiones de Capdevila, y alegaron, entre otras conside
raciones, que estaban en el caso de exigir el cumplim iento de 
la Real ejecutoria de a 5 de Octubre de 186)4, no solo D. Ramón 
y D. Salvador, sino también su hermano D. José que era parte 
legítima en los autos con arreglo al art. 17, núm. 4 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, pues aunque había cedido su derecho 
i otra persona, no estaba reconocida todavía la trasmisión con la 
:orrespond:ente ejecutoria, y mientras este caso no viniese, Cap- 
ievila, según la letra y espíritu de la citada Real ejecutoria, 
lebia ser comprendido en la expresión genérica y  cualquiera 
rtra persona , pudiendo pro lucirlas cuestiones que quisiese en 
uicio separado, mas no en este en que se trataba de llevar ade- 
ante el mandamiento de apremio:

Resultando que el Juez por auto de 14 de Ju n io  de 1865 dc- 
:laró no haber lugar á lo solicitado por Capdevila, á quien se de
volvieran los escritos y  documentos que habia presentado, y te- 
íiendo en consideración lo dispuesto en el núm. 4 del art. 17  
le la ley de Enjuiciam iento civil y el mérito de .dos poderes 
leí compareciente D. José Fábregas, le hubo por parte en las 
cíuaciones:

Resultando que, interpuesta apelación por Capdevila, se re- 
nitieron los autos á la Superioridad, con citación del mismo y 
e los hermanos Fábregas, y  seguida la instancia con su audien- 
ia y la de los hermanos G il, que se mostraron parte, por sen- 
sncia que pronunció la referida Sala en 12 de Ju lio  de 1866 se 
onfirmó con las costas el auto apelado;



Resultando que por parte de los hermanos Gil se interpuso 
recurso de casación que dijeron proceder con arreglo al artícu
lo i .o i 3 de la ley de Enjuiciamiento civil por falta de emplaza
miento de los que debieron haber sido citados para el juicio; 
porque no solo se habia dejado de emplazar á D. Salvador Cap- 
devila, que debió serlo desde que constaba que habia sucedido en 
los derechos de Taulina que era parte en el juicio, sino que ha
biendo comparecido al separarse aquel á consecuencia de lá ce
sión, se le repelió de los autos; y  Capdevila interpuso también 
recurso de casación fundado en el art. 1.012 de dicha ley de E n 
juiciamiento:

\  resultando que denegados dichos recursos de casación por 
providencia que dictó la referida Sala en 10 y 14 de Setiembre 
cíe 1866, los hermanos Gil y  Capdevila interpusieron apelación 
que les tué admitida para ante esto Tribunal Supremo:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Góm ez de Her
mosa:

Considerando que la sentencia contra la cual se ha inter
puesto el actual recurso de casación no es definitiva, no pone 
término al juicio ni hace imposible su continuación, puesto que 
al rvsolver la Sala en 25 de Octubre de 1804 haber lugar á des
pachar el mandamiento de ejecución para hacer electiva, no 
para distribuir, la cantidad líquida de 1.802.671 rs. 28 mrs., en 
cumplimiento de la eje sutoria, acordó al mismo tiempo que 
cualquiera otra persona que se creyese con domeño sobre aque
lla can lid id lúdese su reclamación en pieza separada :

Considerando que en este caso se trata de la ejecución de 
sentencia y que la naturaleza y  condiciones del crédito reclama
do por D. Salvador Capdevila no le daban derecho á ser parte 
en los procedimientos de apremio, pudiendo deducir sus preten
siones contradichas por los ejecutantes Fábregas en la pieza 
separada, tanto respecto á la eficacia de la escritura de cesión, 
como á las cantidades que en virtud Je ella deba percibir:

Considerando que no teniendo Capdevila otro concepto que 
el de cesionario de 1). Jaime Taulina, y este a su vez el de Don 
José luí bregas, cua!esqui:m que hayan sido las gestiones de 
aquel en los autos y su desistimiento de la acción ante el T r i 
bunal que se limitó á tener por hecha esta manifestación, en 
nada varía el carácter de cesionario, y  que no estando recono
cida la cesión por ejecutoria no puede tener personalidad aquel 
en el procedimiento ejecutivo, con arrsgio á lo establecido en el 
párrafo cuarto del art. 17 de la ley de Enjuiciamiento civil: 

Considerando, por último, que la cauca alegada, no por el 
principal interesado, sino por ios ejecutados recurrentes como 
fundamento de casación no eTiste, porque son innecesarios la 
citación y emplazamiento cuando el interesado se presenta es
poní.t neamente en juicio, según repetidas veces tiene declarado 
este Supremo Tribunal; y que D. Salvador Capdevila no solo 
se presentó en juicio, sino que en una y otra instancia ha in
tervenido en todas las actuaciones relativas á que se le tuviera 

por parte;
Fallamos que debemos confirmar y  confirmamos con las 

costas la sentencia apelada de 10 de Setiembre de 1866, por la 
que se denegó el recurso de casación interpuesto por parte cíe 
D. José Gil y  hermanos; y en cuanto á la apelación interpuesta 
por D. Salvador Capdevila, siendo diferentes los recursos, las 
personas que los intentaron y  las sentencias que los denegaron, 
pase á la Sala que corresponda para su resolución.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 

t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciafnos, manda
mos y  firm arnos.=Fclipe de Urbina.— Pedro Gómez de Her
mosa. = T e o d o r o  Moreno.— El Conde de Valdeprados.=Pascüal 

B a y a rr i .= F ra n c isco  de Paula Salas.
Publicación.— Leida y  publicada lué la precedente sentencia 

por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, Ministro de la 
Sala segunda y  de indias dcTSifpremo Tribunal de Justicia,

celebrando audiencia pública la misma Sala, en el clia de hoy, 
de que yo el Escribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 17 de Setiembre de 1867.— Francisco Vald.es.

C O M ISIO N  G E N E R A L  E S P A Ñ O L A

P A R A  L A  E X P O S I C I O N  U N I V E R S A L  D E  P A R I S .

Secreta ria .— C ircu la r .

Estando para terminar la Exposición universal de París, y  
siendo de suma conveniencia preparar con tiempo la reimporta
ción de los objetos facilitados con aquel destino por los exposi
tores españoles, simplificando todo lo posible las costosas opera
ciones de embalaje y  trasporte; esta Secretaría cree oportuno 
llamar la atención de V. S. hacia que contribuirla mucho ai fin 
que se desea la circunstancia de prescindir por regla general de 
las colecciones ó muestrarios de áridos y  de líquidos, que forzo
samente se han disminuido por las pruebas del Jurado interna
cional y  por las muestras que han solicitado varías comisiones 
para sus estudios ó Museos. Por lo tanto ruego á V. S. se sirva 
invitar con toda urgencia á las corporaciones y  particulares expo
sitores de objetos de valor, para que autoricen personas que se 
hagan cargo de aquellos, ó indiquen al Excm o. Sr. Comisario 
Regio de España en París (12, rué B o issy  dé A n glas) el destinos 
que se les haya de dar; teniendo entendido por lo que respecta á 
.los restes de muestras de vinos, vinagres, " , aceites, cerea
les, harinas, legumbres y  otros producic5 n im ias  de escasa 
importancia material, que se dispondrá de . , (iu ciuso los en
vases) para algún fin útil ó benéfico, en c d ación á que la 
ventaja de recuperarlos, en el estado en que „ me suponérselas, 
no compensará los sacrificios del envío h a s t , ’ jccHidad respecti
va. Así lo han reconocido varios expositores en el hecho de haber 
autorizado previamente para que se disponga de las muestras de 
sus productos terminada que sea la Exposición; mas esta regla ge
neral no se opondrá á atender las redamaciones de todos, aquellos 
que deseen recuperar ó disponer de sus productos, por insigni
ficantes que sean, para lo cual se hace preciso que lo com uni
quen así á la referida Comisaría Regia antes del 1 5 de Octubre 
próximo.

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 25 de Setiembre- 
de 1867.— El Secretario interino,,Agustín P ascu a l.—  Sr. Gober
nador de la provincia de ......

ANUNCIOS OFICIALES.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  IN S T R U C C IO N  P Ú B L IC A .

N egociado de E stu d ios especiales.

E stá vacante en la Escuela especial de Náutica de Cartagena la Cátedra 

de Cosm ografía, Pilotaje, m aniobra y  dibujo, dotada con el sueldo anual de 

1.200 escudos, la cual ha ch proveerse por op o sició n , com o prescribe el 

artículo 208 de la ley de 9 de Setiem bre cíe 1807. L o s ejercicios se verificarán, 

en Cartagena en la forma prevenida en c- 1 título 2 .0 del reglam ento de i .°  de 

M ayo de 1864. Para ser admitido á la oposición se necesita: 

i .°  Ser español.

2 .0 T en er 2 5  años de edad.

3 .° Haber observado una conducta m oral irreprensible.

4 .8 Ser piloto.

Lo s aspirantes presentirán  en esta Dilección general sus solicitudes docu

mentadas en el térm ino im prorogabie de dos m eses, á contar desde la publi

cación de este anuncio en la G a c e t a , ' y  acompañarán á  ellas e l  discurso de 

qué trata el párrafo cuarto del art. 8.° del m ism o reglam ento, sobre el tema 

siguiente que ha señalado la ju n ta  consultiva de la Arm ada.

«Cronóm etros Su historia y  aplicación á los buques: época en que se 

introdujeron en la marina: descripción, montaje y  modo de llevarlos á bordo: 

arreglo de los cronóm etros: diferentes m pdos de hallar el estado absoluto  y 
m ovim iento: errores que pueden com eterse por la falta de previsión en los 

datos que se emplean para el cálculo: m étodos de hallar la longitud en la 

mar con este instrum ento.»

Adem ás acom pañarán un dibujo de una m arina ejecutado á la plum a.

Madrid 24 de Setiem bre de 1S 0 7.—  E l Director gen eral, Severo Catalina.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  P Ú B L IC A S .

P u erto s  y  F a ro s.

'Esta- Dirección" general"ha'dispuesto 'suspender hasta hueva érden la  su- "



basta anunciada para el día 1 1  del próximo mes de Octubre, de las obras del 
faro de tercer orden de la isla de Alborán.

Madrid 28 de Setiembre de 18 6 7 .— E l Director general, Agustin de Pe
rales.

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E C O R R E O S .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública subasta la 
conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre Huesca 

y  Canfranc.

1 . a E l contratista se obliga á conducir á caballo de ida y  vuelta desde 
Huesca á Canfranc á la correspondencia y  periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase , distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y  recogiendo los que de ellos partan para otros 
destinos.

2 .a La distancia de 85 kilómetros que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en 12  horas 3o minutos, y  las de entrada y  salida en los pueblos 
del tránsito y  extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección ge
neral de Correos, que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exi
girá al contratista en el papel correspondiente la multa de 2 escudos por 
cada cuarto de hora, y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratis
ta el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más 
convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Huesca.

5 .a E s  condición indispensable que los conductores de la corresponden
cia sepan leer y  escribir.

6 .a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de 
las maletas en que se conduzca la correspondencia y  de preservar esta de la 
humedad y  deterioro.

7 .a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente.

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas 
se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, para el resarcimiento, podrá 
ejercer su acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9 .a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de 

Huesca.
10. E l contrato durará tres años, contados desde el dia en que dé princi

pio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la 
subasta.

1 1 .  Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva si se despide del servicio , á fin de que 
con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á 
un segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses más bajo el mismo precio y  condiciones. Si el contratista no se 
despidiera del servicio, la Administración podrá subastarlo nuevamente una 
yez terminado el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien 
lo solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que 
se haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

12 . Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en par
te la línea designada y  dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, 
serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin dere_ 
cho á indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el G ®-  
bierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asigna
ción á prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar 
dentro del término de los 1 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. S i hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin que 
tenga este derecho á indemnización.

1 3 . La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín oficial de la provin
cia de Huesca y por los demás medios acostum brados, y  tendrá lugar 
ante el Gobernador de la misma y  Alcalde de Canfranc, asistidos de los Ad

ministradores de Correos de los mismos puntos, el dia 31 de Octubre próxi

mo, en el local que señalen dichas Autoridades y hora de las doce de su ma
ñana.

14 . E l tipo máximo para el remate será la cantidad de í . 000 escudos 
anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

1 5 . Para presentarse como licitador será condición precisa depositar pré- 
viamente en la Tesorería de Hacienda de dicha provincia ó en la subal
terna de Rentas de Canfranc, como dependencias de la Caja general de 
D epósitos, la suma de 3oo escudos en metálico, ó su equivalente en títu . 
los de la Deuda del E stad o ; la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados , ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la con
clusión del contrato.

16 . Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como 
su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A 
este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y  una certificación expedida por 
el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud 
legal, buena conducta y  que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

17 . Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada 
para dar prinepio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

18 . Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Huesca á

»Canfranc y vice versa por el precio d e   escudos anuales, bajo las
«condiciones contenidas en el pliego aprobado por S . M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó que con
tenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá el acta de 
remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Go
bierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente be
neficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espa
cio de media hora, pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

2 1 .  Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á 

escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamien
to y  de dos copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente para U 
Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
1 sin prévie permis© del Gobiern©.

2 3 . E l rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5 .* del Real 
decreto de 27 de Febrero de i S 52 si 110 cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se ha
gan, como igualmente la forma y  concepto de la subasta, queda siempre re
servada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 110 de
finitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 18 de Setiembre de i 8 6 7 .= E 1  Director general, José María R o
denas.

CO N TA D U R ÍA  G E N E R A L  D E L A  D EU D A P Ú B L IC A .

Los interesados que han presentado títulos de Dcitda amortizable de se
gunda clase con carpetas númer©s 227 y  228, se servirán acudir á hacer la 
entrega del metálico correspondiente en el término de 10 dias, para que pue
da verificarse la conversión en renta consolidada del 3 por 100 y  que reciban 
los nuevos títulos á los tres dias Jespues del en que la hubieren reali
zado.

Madrid 27 de Setiembre de 1867. — E l Contador general, P . I., Agustín  

M endía.s=V.° B .°= E 1  Director general, P . A ., Angel Fernandez de He- 
red’a.

IN SPEC C IO N  D E  L A  G A C E T A  D E  M A D R ID .

Plabiéndose dispuesto de Real orden que se proceda á la venta por ad
ministración de todos los efectos y  útiles de la suprimida Imprenta Nacio
nal con arreglo á la nueva tasación, se pone en conocimiento de los que de
seen adquirir alguno de ellos, que pueden acudir al local que ocupaba el re
ferido establecimiento, en la calle de Carretas, todos los dias no feriados, des" 

de las nueve de la riiañana hasta las cuatro de la tarde.



N ú m . 6 . º

C u a d r o  de las casas y  bohíos q u e se h allan  aislados sin fo r

m a r g ru p o s de p o b lación , ó  fuera  de estos, ó  d isem in ad os 

p o r los cam p o s en  la isla de P u e r to -R ic o .
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Capital............................ 4 i o 5 )> 203 3 I 2
Adjuntas.............. ........... » 136 » 1 .081 I.217
Aguada............................ 9 iC 3 4 1 .195 1 .371
Aguadilla........................ » 214 » 5 I 2 726
Aguas-buenas................ » 66 1 I .002 I.069
A ibonito......................... » 205 » 25y 462
Añasco............................ i 3o 18 240 289
Arecibo............................ 3 36o 7 2.6o6 2.976
A rro yo ............................ » 78 1 68 147
Barranqueas.................. » 20 )> 36o 38o
Barros............................. » 80 » 4 39 5 i9
Bayam on........................ i 3o 6 420 4^7
Cabo-rojo....................... i 214 )> 2.884 3.049
Cáguas............................ 7 143 12 842 1.004
C am uy............................ i 214 r 5 1.098 1.328
Carolina.......................... 2 57 16 2 38 313
C a y e y.............................. » 11 )> 1.435 1.446
C eiba............................... »> 12 )> 362 374
Cíales.............................. I 44 1 3oo 346
Cidra................................ yy 206 » 43o 636
C oam o............................ 6 267 5 679 947
Corozal........................... 140 V 867 1.007
Dorado............................ 2 15 I 257 275
Fajardo............................ » 68 I 432 5oí
Guainabo........................ yy 23 ' » 571 594
G uayam a........................ I 55 » 496 552
Guayanilla...................... i) i 34 )) 705 83g
Gurabo................ .. 3o I 6 13 653
Hatillo............................. I 168 11 675 755
Hato-grande.................. M 221 » 772 093
Humacao......................... 5 56 16 462 539
Isabela............................. 7 1 1 3 6 1.047 I . 173
Juana-Diaz..................... » i 93 6 1.552 I .75 l
Juncos ........................... M 17o » 320 49°
Lares................................ 260 )> 1.783 2.043
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C uquillo......................... I 60 328 3»9
Manatí............................. 1 45 1 1 3 i .217 1.376
Maunabo......................... )) 1 r 1 35o 362
M ayagüez....................... » 522 » 4 36 958
Moca................................ l 77 )) 583 760
Moro vis........................... )> 83 q5o i .o33
Naguabo......................... 3 65 » 479 547
Naranjito......................... n 28 9 628 656
Patillas............................ M 61 » 724 785
Peñuelas......................... » 186 804 990
P e p in o ........................... I 120 » 5q5 646
Piedras............................ » 20 » 708 728
P o n ce.............................. 29 372 23 1.983 2.407
Quebradillas.................. 66 7 56o 633

i » 817 836
Rio-grande..................... i 109 )> 451 561
Rio-piedras.................... » 1 38 4 5oq 651
Sabaná del Palmar. . . . ” 3o » 432 462
Sabaná-grande.............. ” 4 » 995 1.109

j* 42 266 3o8
San Germán.................. 23 1.339 » 4 .o31 5.393
Santa Isabel................... i 96 3 307 407
Toa-alta. . ,  ................... » 122 » 229 351-
T oa-b aja ........................ io 5 » 362 467
Trujillo-alto................... i 1 31 321 453
Trujillo-bajo.................. » 119 » 526 645
Utuado............................ )> 453 1 q. 510 1.964
V ega-a lta ....................... 9 85 » 443 B28
Vega-baja....................... 35 611 49 1.469 2.164
Y abucoa......................... 95 )> 844 939
Y au co.............................. » 86 1 B.ooo 3.087
Isla de Vieques............ » 92 » 266 3.o58

149 10.151 332 54.596 65.238

N úm  7 .º

E stado del núm ero de establecimientos penales y  casas de cor

rección que existen en la isla de Puerto-R ico en fin de D i

ciembre de 1866.
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Aguadilla........................ » » 1 1
Aguas-buenas................ y) i) yy 1 I
Aibonito.......................... xx xx yy 1 I
Añasco............................ » )) yy 1 I
Arecibo........................... )> » I X ) I
A rroyo ............................ )> )> ) ) I I
Barranquitas.................. » » ) ) ! I
Barros............................. » » » I I
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C íales.............................. s » » I I
Cidra................................ y ) xx » I I
Coam o............................ » x> I I
Corozal.................. .. )) „ » 1 I
Dorado............................ » » yy I I
Fajardo............................ yy » yy I I
Guainabo........................ » yy yy I 1
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Guayanilla..................... » xx yy I
G urabo........................... )) yy j I
Hatillo............................. » xx yy I I
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Humacao........................ yy ,) 1 » |
Isabela............................. yy )) yy I I
Juana-Diaz..................... )> yy yy l I
Juncos............................. )> yy yy I I
Lares............................... » yy yy I I
L o is a .............................. „ yy yy I I
LuquiUo......................... )) yy yy I I
Manatí.............................. x> yy yy I I
Maunabo,....................... x> yy » I I
M ayagüez....................... » yy I )) I
Moca................................ » yy »
M oroyis.......................... yy )> j I
Naguabo......................... yy )> x I
Naranjito......................... yy » t I
Patillas............................ yy XX » x I
Peñuelas......................... » » » I I
Pepino ............................ ) ) X) r I
Piedras............................ » M yy x I
Ponce.............................. » yy 1 X ) I
Quebradillas................... )> » I I
Rincón ............................ » xx » I I
Rio-grande.................... » » y l 1 1
Rio-piedras.................... )) yy yy I I
Sabaná del P alm ar.. . . xx xx yy 1 I
Sabaná-grande.............. » yy yy I I
Salinas............................ » yy I » I
San Germán.................. x> yy X) I j
Santa Isabel................... » yy J> I I
T  oa-alta.......................... )> yy )) I l
Toa-baja......................... » )) I I
Trujillo-alto.................. xx xx yy I I
T rujillo-bajo................ )> » yy I I
Utuado............................ » xx » I I
V ega-alta....................... )) )> » I I
Vega-baja....................... xx » )) I I
Y  abucoa......................... xx xx yy

Y au co .............................. )) » yy l 1 t
Isla de V ieq u es............ xx )> » I 1

T o t a l e s  g e n e r a l e s . I í) 8 63 71



E s t a d o  expresivo del clero catedral y parroquial y  de los demás Sacerdotes regulares y  seculares que existen en la diócesis de la 
isla de Puerto-Rico.

C L E R O  C A T E D R A L , C L E R O  P A R R O Q U IA L .
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Núm. q.°
E stado de los templos abiertos al culto y  de los edificios destinados al servicio délas iglesias y  del clero en la isla de Puerto-Rico.

1 C : r v  ju r r aqu h fcs  1 f Iglesias ¡ Igit 
• pertenecientes ¿  los pue-j! * t

Palacios . mos y  haoitauas por los| Iglesias jjj parrooniales. [ayuda dep 
| Curas. 1 ii * 1

V : t v  o -  í p ¿  
o re material. De madera.*, í , • , ¡ , í . ,2  ̂ ;; m ate r ia l . ■ mnuera . . m a tc n a i .

>s;lls i Templos jj Conventos 
■y ermitas no afectas ide religiosos 

arroquias.  ai servicio parroquial'eme no esta-
[ban inenuín-

----—r>---- - ------ —- ■ g ’OS pQr ];l
Pe  De , De l Hacienda, 

madera, n u t u  i a i . i madera. \ 
i -1

Conventos

de

re l ig iosas .

Seminarios 

concdiares.

i

II : 2
■1

10 i I ?! 49 2 2 l 2
j

i 1 m )) i i

N cm . i o .
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N u m . i i .

TRASPORTES MARÍTIMOS.

E st a d o  que dem uestra el núm ero y  clase de buques que existían en la isla de P u erto -R ico  á fin del año de 1866  con 
destino á la navegación de altura.
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T R A S P O R T E S  M A R ÍTIM O S.

E s ta d o  que dem uestra el núm ero y  clase de buques que existían en la isla de P u erto -R ico  á fin del año de 1866  coñ 
destino á  la navegación de cabotaje.
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Núm . i 3 .

E s t a d o  d e m o s tr a t iv o  de la s  ca rta s  q u e  h a n  c ir c u la d o  e n  la  is la  d e  P u e r to - R ic o  fra n c a s  d e  p o rte s  e n  to d o  e l a ñ o  d e  1866, a sí c o m o  

de  la s  re m it id a s  á E s p a ñ a , .C u b a  y  e l e x tr a n je r o ,  c la s ific a d a s  c o n  lo s  se llo s  de  C o r r e o s  c o n  q u e  h a n  s id o  fra n q u e a d a s  e n  la  A d 

m in is tr a c ió n  g e n e r a l y  en  cad a  u n a  d e  la s  d e m á s p r in c ip a le s  de  la  p r o v in c ia  e n  q u e  e stá n  , in c lu s a s  la s  s u b a lte rn a s  su je ta s  á 

a q u e lla s ,  á s a b e r :

Puerto^Rico.....................................................................................................

M ayagüez..........................................................................................................
H um acao..........................................................................................................
A recibo..............................................................................................................
Aguadilla...........................................................................................................
G u ayam a..........................................................................................................
Cáguas.............................................. ................................................................
Fajardo..............................................................................................................
A rro y o ...............................................................................................................
San Germán.....................................................................................................

T otales..............................

Número 
de cartas.

De á 1/2 real. De á 1 real. De á 2 reales. Eses. M ils.

89996 
20466 
17870 
16790 
24782 
21989 
16940 
21579 
15943 
13844 
136i 6

49821 
10607 
9333 
9 r 3 3 

15656 
13107 

8681 
1 3313 
8758 
7^69 
9715

39207
8965
7862
7269
8377
8204
6875
7729
6806 
6l 76 
3692

968
894
675
388
749
678
384
537
379
299
209

16513, 375 
4014,125
3469.625 
315 a ,875 
4425,750 
4028,375
2995.875
3864 .875 
2985,760
2614.625
2241.875

272S15 155493 III l6 2 6160 5o 3oy, 125

N ú m . 14.

E s t a d o  d e m o s tr a t iv o  d e l p e so  y  v a lo r e s  q u e  h a  p r o d u c id o  la  c o rr e s p o n d e n c ia  y  p e r ió d ic o s  p ro c e d e n te s  d e l e x t r a n je r o  d u r a n te  e l 

a ñ o  de 1866 e n  la  is la  d e  P u e r to - R ic o  , á  s a b e r :

Por cartas.................................................................................................................. .........................

Por periódicos .............................................. ..................................................................

T o tale s.....................................

De A 1/2 real. De á 1 real. De á 2 reales. Eses. M ils.

7^31 

4933

21278

8926

16976

10129

14711,375

7912,625

12164 30204 27105 22624

Núm* i 5 .

E s t a d o  d e m o s tr a t iv o  de lo s  v a lo re s  re a liz a d o s  e n  ca d a  u n a  d e  la s  A d m in is tr a c io n e s  d e  C o r r e o s  de  la  is la  de  P u e r t o - R ic o ,  c o n  in 

c lu s ió n  de  su s s u b a lte r n a s , e n  to d o  e l a ñ o  d e  1866 p o r  se llo s  d e  f r a n q u e o  p a ra  la  c o r r e s p o n d e n c ia  p ú b lic a  y  t im b r e  d e  p e r ió d i

c o s ,  á s a b e r :

Puerto-Rico................................................................ ...........................................................................................

Mayagüez.................................................................................. ..............................................................................
Humacao.................................................................................................................................................................

Aguadilla....................................................................................................... .........................................................
Guayam a.................................................................................................................................................................

San G erm án .........................................................................................................................................................

T o t a l e s .................................................................

Importe 
de la corresponden

cia pública.

E ses. M ils.

Idem 
por timbres de 

periódicos.

Eses. M ils.

T O T A L .

Eses. M ils.

16513,375 
4014,125
3469.625 
3 i 62,876 
4426,750 
4028,376
2996.875
3864 .875 
2985,760
2614.625
2241.875

829,125 
674,250
453

1)
»

368,5oo 
» 
j*

»
»
j>

17342,500 
4688,375 
3922,625 

- 315 2,875
4425.750
4396.875
2995.875
3864.875
2985.750 
2614,623
2241.875

5o3o7, i 25 2324,875 52632



JU N T A  G E N E R A L  D E E S T A D ÍS T IC A .

La Junta general de Estadística abre subasta pública para la impresión 
del Censo de la Ganadería, bajo las condiciones generales prevenidas en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1 852 y  las particulares siguientes:

1.*  La obra constará próximamente de 35 pliegos en 4 .0 marquida, de 
ocho páginas, y  se compondrá cási en su totalidad de estados, cuyas mues
tras estarán de manifiesto en la Sección de Estadística. Estos estados lleva
rán tipos del ocho y deberán reunir las mismas condiciones de precisión, 
claridad y  belleza que las contenidas en el último Anuario estadístico, que 
también podrán exam inar los lidiadores en la expresada oficina. En la parte 
del texto que comprende el libro se empleará letra del nueve rcgleteada á 
dos puntos. Los tipos de la portada, índice etc. serán elegidos por la perso
na que designe al efecto el Jefe de la referida Sección. La tirada será de 2.S00 
ejemplares.

2 .a E l tipo máximo en el precio admisible para el remate es el de 32 es
cudos por la composición y  tirada de cada pliego; pero será obligación de* 
contratista el molde y  tirada por su cuenta de i.5oo  portadas para las cu
biertas de otros tantos ejemplares que se encuadernarán en rústica.

3 .a E l rematante presentará cuantas pruebas se le pidan, y  todas ellas 
deberán estar perfectamente legibles.

4 .a Practicadas las necesarias correcciones, presentará el rematante el 
pliego de prensa, tirado en el mismo papel en que ha de verificarse la impre
sión del libro, á fin de que pueda el Jefe de la Sección de Estadística poner 
en él el tírese, sin cuyo requisito no podrá procederse á esta operación.

5 .a E l contratista recibirá por la tirada de los expresados 2.5oo ejempla
res cinco resmas y una mano de papel por cada pliego de molde, y  será de su 
cuenta el abono del necesario para completar la tirada si desperdiciase más 
papel de la mano recibida con este objeto. Asimismo se le entregará oportu
namente el papel necesario para la impresión de las i . 5oo cubiertas de que se 
htee mérito en la condición 2 .a

(>.a A la entrega de los pliegos tirados precederá el reconocimiento de los 
mismos por la persona designada con este objeto por el Jefe de la Sección de 
Estadística, la cual desechará en el acto todos los que por súcios ó defectuo
sos no sean admisibles.

7 .a Toda errata producida por la imprenta después de las correcciones se
ñaladas en lás pruebas dará derecho á la retirada del pliego á costa del con
tratista.

8 .a La impresión del libro deberá terminarse dentro de los 40 dias si
guientes al en que se empiece á recibir el papel.

9 .a E l pago á precio de remate se verificará por la Tesorería central en 
virtud de libramientos expedidos por la Ordenación general de Pagos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros á favor del contratista y  en tres plazos, 
el primero después de la entrega del pliego 12 , el segundo tan luego como 
se reciba el pliego 24 y el último á la conclusión dé la obra.

10 . Las personas que quieran interesarse en la subasta formularán las
proposiciones con arreglo al modelo inserto á continuación, y  las entregarán 
en pliego cerrado al Presidente de la subasta al abrirse esta. Los interesados 
acompañarán además documento que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 100 e cudos en metálico ó su equivalen

te en papel del Estado.

1 1 .  La subasta se verificará el dia 29 de Octubre, á las dos de la tarde, 
bajo la presidencia del Vicepresidente de la Junta, acompañado del Jefe de la 
Sección de Estadística y  del Interventor de la Ordenación general de Pagos 
de la Presidencia del Consejo de Ministros, en el local que ocupa la referida 

Junta, en la Cuesta de la Vega, núm. 5 .
12 . La adjudicación se hará en el acto de ía subasta en favor del que apa

rezca como mejor postor, teniendo en cuenta las proposiciones. Si aparecie
sen dos ó más proposiciones igualmente ventajosas, se abrirá licitación oral 
entre los autores de ellas por espacio de i 5 minutos, adjudicando el remate 

al mejor postor.
1 3 . Se devolverán en el acto á los proponentes á quienes no se haya 

adjudicado la subasta los documentos que acrediten las cantidades deposita
das para tomar parte en ella, y  la del rematante se retendrá en garantía has

ta el definitivo cumplimiento del contrato.
1 4 . E l remate se someterá á la aprobación de S. M>, y hasta que esta re

caiga no producirá efecto alguno.

1 5 . Si el rematante no cumpliese alguno de ios particulares estipúlanos en 
las ocho primeras condiciones, quedará rescindido el contrato, en cuyo caso 
la Junta general de Estadística celebrará otro con urgencia, siendo de cargo 
de aquel el abono de los daños y  perjuicios que por su falta pudieran irro

garse-al Tesoro.

1(5. Los gastos de subasta y otorgamiento de la Correspondiente esentura,

con inclusión de la copia de la misma que debe unirse al expediente, serán 
de cuenta del rematante.

Madrid 24 de Setiembre de i 8 6 7 .~ E 1  Vicepresidente interino, Agustín 

Pascual.

• Modelo de proposición.

E l que suscribe se compromete á imprimir el Censo de la Ganadería ,
que se propone publicar la Junta general de Estadística, al precio de ,
escudos (en let ra) por molde y  tirada de cada pliego y  con sujeción en un 
todo á las condi clones del pliego inserto para la subasta en la G a c e t a  d e  Ma 

d r id  el dia 29 de Setiembre de 1867.
Para la seguridad de esta proposición se acompaña el documento que 

acredita la consignación de 100 escudos en  , efectuada en la Caja gene
ral de Depósitos, con arreglo á lo prescrito en el párrafo segundo de la con
dición 10 del citado pliego.

(Fecha y  firma.)

C A JA  D E A H O R R O S D E M ADRID.

Hoy domingo están abiertas todas las Secciones de la Caja de Ahorros: 
se reciben en ellas imposiciones desde 4 rs. hasta 3oo inclusive (y hasta 1.000  
por la primera vez á cada imponente), de diez de la mañana á una de la tarde, 
en la forma siguiente:

Secciones i . a, 2 .a, 3 .a y  4 .a Establecidas en la casa que ocupa el Mon
te de Piedad, plazuela de las Descalzas.

5 .a En  la plazuela de San Millan, núm. 1 1 .
6 .a En la casa Hospicio, calle de Fuencarral.

Las peticiones de reintegro y  los pagos se verificarán, como hasta ahora, 
en las Secciones del Monte de Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y  autorizar las operaciones de la Caja 
á los siguientes individuos:

E n  las Secciones i . a, 2 .a, 3 .a y  4 .a (Monte de Piedad}.

limo. Sr. D. José Genaro Villanova.
Sr. D. Alejandro Ramírez de Villaurrutia.
Sr. D. Francisco de Paula Lobo.
Excm o. Sr. Marqués del Socorro.
Sr. D. Manuel Serantes.
Sr. D. Fausto Miranda.
Sr. D. José Maseda de Quitos.
Sr. D. Joaquín Alcalde.
Sr. D. Francisco José Garvía.

En la 5 .a Sección (plazuela de San M illan).

Sr. D. Andrés de Ibarbia.
Sr. D. Enrique del Castillo y Alva.

En la 6 .a Seccipn (calle de Fuencarral).

Sr. D. Ignacio Muñoz de Baena.
Excm o. Sr. Marqués de Falces.

G O BIER N O  D E L A  PR O V IN C IA  D E H U ELV A .

Sección de Fomento.— Obras provinciales.

Aprobado por la Junta de Obras públicas de esta provincia en sesión del 
dia 20 del actual el proyecto de construcción de un puente sobre la ribera de 
Pera-m ora, término de Aroche, mandado formar por la Diputación, he acor
dado se p roceda á la subasta pública del mismo, que tendrá lugar el dia 3 1 
de Octubre próximo, á las doce de su mañana, en mi despacho, bajo el pliego 
de condiciones facultativas y económicas que desde hoy se hallan de manifies
to en la Sección de Fomento, así como también el presupuesto, condiciones 
y  planos correspondientes.

L a subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 
18  de Marzo de 1 S 52, y bajo el tipo de siete mil quinientos cuarenta y  
cinco escudos setecientas setenta y  una milésimas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar partéen la  subasta será el 10  por 100 del presu
puesto en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo qüe les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo aeompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito en la sucursal de la Caja de Depósitos de 
esta provincia del modo que previene la referida instrucción.

En él Caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se cele
brará nuevamente entre sus autores una segunda licitación abierta en los



términos proscritos por la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 5oo rs., quedando las dem ás á voluntad de los lidiadores siem
pre que n© bajen de 200 rs.

Huelva 26 de Setiembre de 18 6 7 .— E l Gobernador, Manuel García Sán

chez.
M odelo de proposición.

D . N. N .,  vecino de.................... , enterado del anuncio publicado con
fe c h a .. .  d e    y  de las condiciones y  requisitos que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de las obras para la construcción de un 
puente sobre la ribera de Pera-mora, en término de Aroche, se compromete 
á tomar á su cargo la referida construcción con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y  condiciones, por la cantidad de.............(Aquí la proposición
que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro

ponente á la ejecución de la obra.)

(Fecha y  firma del interesado.) 1 14 9

GO BIER N O  DE L A  PR O V IN C IA  DE H U E S C A .

Se halla vacante por fallecimiento del que la obtenía la plaza de Secreta
rio del Ayuntamiento de Baldellou, en esta provincia, cuya dotación anual 
consiste en 200 escudos pagados de fondos municipales por trimestres ven
cidos. L es aspirantes que reúnan las cualidades y circunstancias que exige el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1 853 podrán dirigir sus solicitudes debi
damente documentadas al Alcalde de dicho pueblo dentro del término de 3o 
dias, contados desde el en que se publique el presente anuncio en el Boletín  
oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; pasado el cual se proveerá.

Huesca 9 de Setiembre de 18 6 7 .= E 1 G . A ., Oña. 1 1 1 3— 1

G O BIER N O  D E LA  PR O V IN C IA  DE S E V IL L A .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Pilas, dotada con el 

sueldo anual de 5 1 1  escudos.
Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes, acompañadas de los docu

mentos que acrediten sus servicios, al Alcalde de dicha pueblo dentro de 3o 
d i a s ,  contados desde l a  inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d * 

como determina el Real decreto de 19 de Octubre de 1 853 .
Sevilla 26 de Setiembre de 18 6 7 .— Joaquid Auñon. 1 16 8 — 3

G O BIER N O  D E L A  PRO V IN CIA  D E Z A R A G O ZA .
La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Villam ayor, en esta pro

vincia, dotada con el sueldo de 400 escudos anuales, se halla vacante por di
misión del que la desempeñaba.

Y  en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 97 del reglamento para 
la ejecución de la ley de 8 de Enero de i 8q 5 y  en el i . °  del Real decre
t o  de 19 de Octubre de i 853, se anuncia en esta G a c e t a  y  en el Boletín  o fi
c ia l de la provincia, á fin de que los que deseen obtener dicho destino pre
senten sus solicitudes documentadas al Alcalde Presidente de aquella corpo
ración municipal dentro del término de 3o dias desde la primera inserción de 
este anuncio.

Zaragoza i 5 de Junio de 18 6 7 .— Antonio de Candalija. 1 5 1 1  —  1

A Y U N T A M IE N T O  C O N ST IT U C IO N A L DE V ILL A L O N .
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante una de las dos plazas de 

Médico-cirujano titular dé esta villa parala asistencia de las familias pobres, 
dotada con 500 escudos anuales pagados por trimestres vencidos de fondos 
municipales. Las obligaciones del Facultativo son hacer diariamente dos v i
sitas ordinarias á los enfermos que estén á su cuidado, sin perjuicio de las 
extraordinarias que el mismo crea necesarias, según la dolencia. Los vecinos 
pudientes pueden celebrar igualas ó ajustes con el Facultativo que sea agracia
do, á lo que no podrá negarse, cuyo rendimiento dará un producto al Faculta
tivo, m ayor que el de su asignación para la asistencia de familias pobres. 
Consta esta villa de 1 . 16 0  vecinos, de los cuales 5oo están calificados pobres, 
2 5o próximamente que estarán á cargo de cada uno de los dos Facultativos 
titulares, y  los 660 restantes para la avenencia.

Los Profesores que deseen obtener dicha plaza dirigirán sus solicitudes, 
acompañadas de las hojas de méritos y  servicios, al Presidente de este A yun
tamiento dentro del término de un mes, cantado desde la fecha en que se in
serte este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a 

d r i d .

Villalon 7 de Setiembre de 1 S67 .= £ 1  Presidente, Valero Máximo de 
C astro.— E l Secretario, Lúeas García. n  55

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L D E JIM E N A  D E L A  F R O N T E R A .

D. Antonio Montero y  Delgado, Alcalde de esta villa.
Hago saber que estando vacante la plaza de Farmacéutico titular de esta 

villa, la cual consta de 1.70 0  vecinos, se anuncia para que los aspirantes que 
deseen obtener dicha plaza bajo las condiciones estipuladas al efecto dirijan 
sus solicitudes y  relaciones de mérito documentadas á esta Alcaldía en el 
término de 3o dias, contados desde la fecha en que sea publicado este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  de  M a d r i d , con el 
fin de proveerla en propiedad con las formalidades que están prevenidas en el 
reglamento de 9 de Noviembre de 1864.

Jim ena de la Frontera 24 de Setiembre de 18 6 7 .= :E I  Alcalde, Antonio 
M ontero.==E1 Secretario, Alonso Rodríguez. 1 16 7

A LC A LD ÍA  C O N ST IT U C IO N A L D E V Á D O C O N D ES.

Con el correspondiente permiso del Sr. Gobernador civil de la provincia, 
se anuncia vacante la plaza de Farmacéutico titular d i la villa de Vadocondcs, 
partido de Aranda, provincia de Burgos, dotada con 120  escudos ánuos por 
asistencia y medicamentos á 20 familias pobres; y  unida á esta la de San
ta Cruz de la Salceda, que por la titular, asistencia y medicamentos á 14 fa
milias pobres abonará 20 escudos, satisfechos todos de los fondos muni
cipales.

El Profesor podrá hacer los ajustes con los demás vécinos de Ambas po
blaciones, que ascienden á 420.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente de este Ayunta
miento en el término de 3o dias, á contar desde la inserción en la G a c e t a  de 

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.
Vadocondes 12 de Setiembre de 1S 6 7 .— El Alcalde, Juan Miguel Campos.

116 6

A LC A LD ÍA  C O N ST IT U C IO N A L DE C IIEN O S.

D. José López Guijarro, Teniente-Alcalde constitucional de esta villa j  
Alcalde-Presidente por estar disfrutando de licencia el propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza, á Juan Pcrez Diaz, número 5 
del actual reemplazo por el cupo de esta villa, para que en el término 
de 1 5 dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  de M a d r id  y  Boletines  
oficiales de las provincias de Córdoba, Granada, Sevilla y Almería, se pre
sente ante el Ayuntamiento de mi Presidencia para ser medido y exponer las 
exenciones que considere tener; bajo apercibimiento que pasado sin hacer
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y  para que llegue á noticia del interesado se fija el presente cu Chenos 
á 20 de Setiembre de i8 Ó 7 .= Jo sé  L ó p e z .= P o r  su mandado, Antonio 
Saez, Secretario interino. 114 6

A LC A LD ÍA  C O N ST IT U C IO N A L DE ANINON.

Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento del pueblo de Aniñon, 
partido de Ateca, provincia de Zaragoza, dotada con el sueldo de 400 escudos 
anuales, por dimisión del que la desempeñaba.

Y  en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 97 del reglamento para la 
ejecución de la ley de 8 de Enero ue 184a, y  en el 2 .0 del Real decreto de 19 
de Octubre de í 853, se anuncia en el Boletín oficial y  en la G a c e t a  de  M a 

d r id ,  á fin de que los que aspiren á obtener dicho destino puedan presentar 
sus solicitudes al Alcalde Presidente de aquella corporación dentro del térmi
no de 3o dias, á contar des ie la inserción de este anuncio en ámbos periódi
cos. = E 1 Alcalde Presidente, Ignacio Garchitorcna. 1 1 23— 2

A LC A LD ÍA  C O N ST IT U C IO N A L D E M O R A T A  D E T A JU Ñ A .

D. Francisco Estévez, segundo Teniente de Alcalde de esta villa de Mo- 
rata de Tajuña.

Hago saber que habiéndose devuelto á esta Tenencia de Alcaldía para la 
celebración del correspondiente juicio de faltas las diligencias instruidas con
tra Ildefonso Rivas Gómez por cazar con hurón en el bosque perteneciente á 
la testamentaría del Excm o. Sr. Conde de Altamira, é ignorándose su actual 
paradero, se le requiere y cita por medio del presenté edicto para que en ti 
dia 10 de Octubre próximo, y  hora délas diez de su mañana, se presente 
en esta Tenencia de Alcaldía para celebrar el indicado juicio de faltas; aperci
bido que de no verificarlo se celebrará y  sentenciará en rebeldía y  le parará 

el perjuicio que haya lugar.
Morata de Tajuña 27 de Setiembre de iS ó y .^ F ra n c isco  E s té v e z = E l ac

tuario, Francisco Martínez. n  53



A LC A LD ÍA  CO N STITU C IO N A L DE N Á JE R A .

D. Luis Lazar y Torres, Alcalde constitucional de esta ciudad de Nájera.
Cor el presente se cita y emplaza al mozo Claudio Ortiz Zubizarreta, 

huéiiemo de p.m iey madre, natural de la misma, declarado cuarto soldado 
con el núm. 9 ue la primera serie, para que en el término de cinco dias se 
presente en es ni referida ciudad para ser entregado en la caja de quintos de 
la provincia; pues pasado dicho término sin verificarlo, el Ayuntamiento en 
el expediente ue prófugo que centra el Claudio instruye resolverá Cn confor
midad á lo dispuesto cn la ley vigente de reemplazos.

Nájera 22 de Setiembre ce 18 6 7.— Luis N azar.= P o r su mandado, Ma
nuel Fernandez, Secretario. U 47

C R É D IT O  C O M ERCIA L Y  A G R ÍC O LA  DE CÓ RD O BA.

Estado de su situación en 3i de Agosto de 1867.

Eses. Mils.
a c t i v o .  •

Ca¡a  .......................................................................................  ! 79-747,705
Cartera. . f So;1!C ^oU oba.................................................................  3 i . P o 5 ,3 o 2

* ! Sobre provincias.............................................................  48.49^,671
Corresponsales deudores....................................................................  14 2 .3 78 ,10 9
(.ucntas corrientes................................................................................ , 2<8.ovq,q38
Sucu i sal de Granada...........................................................................  110 .00 0
Varias cuentas......................................................................................  27 .8 4 7,10 0

5 6 8 .3 5 5 .9 1 5
P A S I V O .  --------------------------------

Capital...................................................................................................... 3 3 5.5 00
Obligaciones emitidas.........................................................................  10 .870
Cuentas corrientes acreedoras.......................................................... 14 .4 .16 ,735
Corresponsales acreedores..................................................................  146 .690 ,5 o2
Depósitos................................................................................................. 18. 198,066
Aceptaciones pendientes de p a g o ..................................................  ,[.322,438
Varias cuentas.......................................................................................  38 .328,086

568.355.915

Córdoba 3 i de Agosto de 186 7.—- El Liquidador, Pedro Lspez. =  EI T e
nedor de libros, R. Bujalance.

SO CIED A D  DE C R É D IT O  Y  FO M ENTO  I)E  B A R C E LO N A . 

Estado de su situación en 3 i de Agosto de 1867.

Eses. Mils.
A C T I V O .  --------------------------------------

Acciones por em itir........................................................................  4.000.000
C aja ....................................................................................................... 1 .15 9 ,5 4 4
Electos á cobrar y negociar..........................................................  2 .272.274,068
Inm ueH es....................' .....................................................................  88 .¡.986,2 12
Mobiliario...........................................................................................  6. i 8ó ,3oo
V ario s........................................................................................................  ' 6.848,348
Ganancias y pérdidas......................................................................  267.768,332

7 .4 39 .222.824
Depósitos de valores...................................................................... 96.000

7 .535 .222 .8 24

P A S I V O .

Capital.................................................................................................  6.000.000
Acreedores diversos...................................................................  43 .06 4 ,6 10
Obligaciones á pagar......................................................................  39.382,702
Idem emitidas...................................................................................  1.200.000
Ganancias y pérdidas...............................    13 6 .7 7 3 ,3 12

7 .4 39 .222 .8 24
Depósitos de valores...................................................................   • 96.000

7 .535 .2 2 2 .8 2 4

Barcelona 3r de Agosto de iS 6 7 -= P o r  la Sociedad de Crédito y Fomento 
de Barcelona, el Secretario general, Eduardo de Cruiíles.— Por el Jefe de 
Contabilidad, N. Cavagliani.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia' acordada en el dia ue ayer por el Sr. D. Francisco Soler 
y  Perez, Juez togado de primera instancia del distrito del Centro de esta cor
te, á instancia de D. Gregorio Gómez Caminero, se manda despachar la eje
cución contra los bienes de D. José de Rojas é Iglesias por la cantidad de 772

escudos que es en deber al Gómez, intereses y  costas; requeriéndose al Exce
lentísimo Sr. Alcalde-Corregidor mediante á ignorarse el actual paradero del 
mismo. Lo que se anuncia por medio del presente al objeto y  para los efec
tos prevenidos en el art. p55 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 24 de Setiembre de i8 6 7 .= Ja c in to  Zapatero. 1 14 5

D. Valentín García Escudero, Escribano del Juzgado de Hacienda de la 
provincia de Pontevedra.

Certifico que en el pleito que se dirá recayó la siguiente sentencia:
«En la ciudad de Pontevedra, á 10 de Setiembre de 1867, el Sr. D. José  

María Nieto, Juez de primera instancia de la misma y  su partido y  de Ha
cienda dé esta provincia , por ante mí Escribano de número dijo que 
visto el pleito que en el indicado Juzgado de Hacienda se sigue en
tre el Procurador D. Prudencio Dios, como de Juan Fernandez y  consortes 
de una parte, demandantes, contra D. Fernando Fernandez Casariego, el su 
yo D. Diego González, D. Vicente Tato y  D. José Urrutia en rebeldía, y  el 
Promotor fiscal en representación del Estado, de la otra, demandados, so
bre que se declaren abolidas como procedentes de señorío jurisdiccional cier
tas prestaciones que sus poderdantes están pagando á aquellos, y  á lo que el 
primero y  último se hallan opuestos, negando tengan dicho origen:

Resultando que en el siglo X II, era de 1 1 7 1 ,  el R ey D. Alfonso V il y  su 
esposa Dona Berenguela, por sí y  sus sucesores, hicieron donación perfecta, 
irrevocable, y sin condiciones, á D. Pedro .Abad y los que le sucedieran, del 
Monasterio llamado San Mamcd ele Loureza y  sus tierras, según les corres
pondían por derecho hereditario, y  se comprendían dentro de los límites y  
demarcaciones que en ella señalaron: pieza de documentos carpeta núm. i . °  y  
compulsas folios 5 i2  al 5 1 3, 525 y  626:

Resultando que aunque no consta la fecha en que tuvo principio, es un 
hecho probado y  convenido por las partes que el Monasterio titulado Santa 
María la Real de Oya ejerció jurisdicción y  mero y  misto imperio en los pue
blos situados en su término, hallándose sentado sin impugnación que com 
pren dí las parroquias de Oya, Mongas, Ped ornes, Vi la de Suso y  Burgueiraí 

Resultando que en el siglo X V I y  en la Real Audiencia de Galicia se pro
movió pleito entre el Abad y monjes del Monasterio de Oya contra los veci
nos de Burgueira y  San Mamed de Loureza sobre reivindicación de varios 
montes y  heredades y  pago de servicios, recayendo en el mismo en 29 de Di- 
c ím b re  de 1629 Real sentencia por la que se declaró que dichos vecinos no 
estaban obligados á cavar las vinas al Monasterio, ni á majarles el pan, ni á 
prestar al Abad y sus monjes todo aquello á que el derecho obliga á servir 
el vasallo al señor; y  que en cuanto á los montes y  términos contenidos en 
el privilegio del Sr. R ey D. Fernando, que los dichos vecinos del dicho coto 
de Oya no los puedan romper sin su licencia; cuya sentencia fue confirmada 
por otra de la Chancillería de Vaiiadolid de 16 de Febrero de 1674 , sin más 
modificación que la de que en donde la anterior decía: Sr. R ey  D. Fernando, 
se entendiese el Emperador D. Alfonso, folios 5 1 3, 5 14 , 667 vuelto y  558: 

Resultando que por el año de ió 5o se suscitó otra vez litigio entre los so
bredichos, también por despojo de las mismas tierras; que los monjes de
mandaron de nuevo á los vecinos de Mongás y  Vila de Su so , fundados en es
tar las voces de los antiguos foros fenecidas, y  sustanciado por sus trámites 
en la Real Audiencia de este reino, Chancillería de Vaiiadolid y  Supremo 
Consejo en su Sala de mil quinientos, fueron en todas sus instancias conde
nados dichos vecinos á la restitución, ménos á la de aquellas que probasen ser 
suyas, imponiendo al Convento la obligación de otorgar por los mismos á 
sus poseedores otros foros por 270 bucios de diferentes granos, sobre lo cual 
ofreciendo dudas la ejecutoria volvieron á empeñar cuestión que transigieron 
comprometiéndose á constituir un foro perpetuo con aumento por esta cir
cunstancia de 55 bucios más de pensión, lo que ejecutaron por escritura de 
17  de Diciembre de 16 37 : pieza de documentos números 2 y  3, carpeta nú- ' 
mero 2 .0:

Resultando que hallándose en el mismo caso por haber sido igualmente 
mandados despojar los vecinos de Pedornes, constituyeron también nuevo fo
ro temporal por escritura de 170 2 , quedándose en virtud de él por la renta 
señalada con las tierras que venian poseyendo, según consta de dicho docu
mento núm. 3.°:

Resultando que por virtud de dichos aforamientos y  otros parciales é in
dividuales de que da razón la escritura de venta que á nombre del Estado se 
ha otorgado al D. Fernando Fernandez Casariego, y que este ha exhibido 
bajo el núm. 7 .0, carpeta núm. 4 .0, los causantes de los demandados queda
ron desde las referidas épocas pagando al citado Monasterio las rentas por 
que se demanda, que consisten en 387 ferrados de trigo, 1.833 de centeno, 
100 y  medio de menudo, 94 de mediado, 2.631 de maíz, 160 de cebada, 
4-633 rs. con 28 mrs. en dinero, 182 gallinas, 84 cuartillos de manteca, 76 
libras de cera, 64 carneros, 10 carros de paja, 3o cabritos, nueve pollos, dos



marranas y  2 1 azumbres de vino, con más los servicios de luctuosa y  lau- 
demio de que también se hace mención en dichos foros, y  por separado 2 5 
maravedís por vasallo, constituidos por la escritura de transacción de 1 .° de 
Enero de 1864, fólios 5 1 5 á 5 18 , en sustitución de una fogaza de pan con que 
ántes contribuían:

Resultando que en 18 i í se opusieron los pagadores á contribuirle con 
ellas, por lo cual recurrió aquel por caso de corte á la Audiencia del territo
rio reclamando Real provisión de deudores, y  en su vista la Sala por autos 
de 3o de Abril y  5 de Mayo de 1 8 1 2  declaró no haber á ello lugar por lo 
que correspondía á los servicios procedentes de vasallaje, como laudemio, 
uctuosa y  25 maravedís; y  por lo que hacia á las más prestaciones en espe

cie, que se librase según se solicitaba; de cuyas providencias se quejaron aque
llos al Consejo de Regencia y  por este se acordó que la Audiencia los oyese 
en justicia; y  en su virtud la misma, de conformidad con el dictámen del F is 
cal de S. M ., no solo los consideró como arreglados al decreto de Cortes 
de 6 de Agosto de 1 8 1 1 ,  que los reconvenidos citaban como infringido, sino 
que abriendo después sobre ello juicio, mandó citar á los opuestos para que 
vinieran á proponer sus excepciones y  con vista de todos los antecedentes, y  
en su rebeldía por no haber comparecido, dictó ejecutoria en 2 3 de Enero 
de 1 8 1 5 ratificando y  mandando ejecutar dichas providencias, folios 52, 95,
1 ?.8 y  164, carpeta núm. 3.®, documento núm. 4 .0:

Resultando que cumplimentada dicha ejecutoria siguieron los contribu
yentes desde aquella fecha pagando exactamente y  sin oposición al predicho 
Monasterio y  después de la extinción del mismo al Estado , y  habiendo este 
puesto en venta dichas rentas con arreglo á las leyes de desamortización, las 
compraron los referidos demandados y  especialmente el Casariego, según ha 
acreditado por las tres escrituras que ha producido bajo la carpeta núm 4.*, 
constando á continuación de las mismas haber aprendido posesión judicial de 
aquellas con citación de muchos de los pagadores , los cuales no solo la con
sintieron, sino que reconocieron al mencionado comprador como su legítimo 
dueño, obligándose y  constituyéndose por sí y  á nombre de los más á satis
facérselas como lo hicieran á sus causantes, lo cual verificaron sin reparo has
ta que se promovió este pleito: y

Resultando que en él los actores por medio de la demanda que han pro
puesto, y  calificado . de Real negatoria en via y  juicio ordinario reproducen 
la m ism a cuestión ya tratada aunque por diferente recurso en 1 8 1 1 ,  soste
niendo que la institución de las repetidas prestaciones tiene origen jurisdiccio
nal y  que los actos y  contratos por que fueron reconocidas son nulos y que 
por lo mismo deben declararse abolidos según las leyes de Señoríos, á lo que 
se oponen los demandados negando tales supuestos y  esforzándose en de
m ostrar que según las mismas leyes deben subsistir legalmente:

Considerando que el privilegio del Emperador D. Alfonso que se deja ci
tado y  de cuya autenticidad no puede dudarse por estar ya reconocido por 
otras sentencias, no contiene cláusula ni expresión alguna por la cual pueda 
acreditarse que por él se trasfiriese al Abad del Monasterio de Loureza, al 
que se supone sustituyó el Monasterio de O ya, ninguna clase de señorío ju- 
risdicional sobre la tierra donada; y  al contrario de lo que se usaba en todos 
los documentos de igual naturaleza de aquel tiempo , se ve que la donación 
que contiene se reduce exclusivamente á aquella, describiéndola por sus lími
tes y demarcaciones tal cual correspondía á los ilustres donantes por su pa
trimonio y  herencia y en virtud del derecho hereditario que en ella tenian, 
sin que hiciesen referencia alguna á las personas de sus habitantes ni á la 
trasmisión de las prerogativas de su soberanía, limitándose tan solo á despren
derse del dominio y  señorío territorial que en la misma tenian por los referi
dos títulos:

Considerando que cuanto por el demandante se alega forzando la signifi
cación de las palabras para darles una inteligencia y  un sentido que expresa
mente no declaran, además de ser contrario á las reglas á que debe atenerse 
la interpretación, puesto que según las mismas los privilegios son de derecho 
estricto y  no puede entenderse comprendido en ellos más que lo que explícita
mente y  sin género de duda expresen, no tiene fundamento legal ni los casos 
que por analogía cita aplicación al de que se trata, pues en este no se habla de 
cautacion ni usa en tiempo alguno el verbo cautary sino del nombre couto, 
el que en el caso y  circunstancias que se emplea no significa más que térmi
no, demarcación y  discretacion segura délo  donado y  dentro de los lindes se
ñalados contenido:

Considerando que aunque en algún tiempo fuese discutible la inteligencia 
de dicho privilegio en uno de lo* dos sentidos indicados, en el dia no puede 
serlo por haberse fijado corresponderle el que se sostiene en los anteriores 
Considerandos por sentencias que tienen causada ejecutoria y  decidido este 
punto, cuales son las que se dejan citadas de la Audiencia y Chancillería 
de 1 529 y  1574 , por las que con el mismo á la vista y  en una época en que 
los señoríos jurisdiccionales todo lo absorbían, se declaró que no daba derecho 
al convento para reclamar los servicios que procediesen de aquel, sino mera

mente los territoriales correspondientes al fundo donado, y  lo cual se ratificó 
por los autos de 3o de Abril y  5 de Mayo de 1 8 1 2 ,  confirmados por la ejecu
toria de 2 3 de Setiembre de 1 8 1 5 , dictados los primeros á la raíz del mismo 
decreto de abolición de señoríos, en cuya época dominaba la idea de suprimir 
todas las prestaciones bajo tal nombre, de manera que esta es una cuestión 
resuelta y  sancionada con la autoridad de la cosa juzgada y en la que con
vienen fallos dictados bajo tan opuestos principios:

Considerando que esto no se contradice por la coexistencia de ámbos se
ñoríos, pues las mismas leyes de G de Agosto de 1 8 1 1 ,  3 de Mayo de 18 2 3 
y 26 de Agosto de 1 836 reconocen que puede darse tal caso y disponen que 
á pesar de él y  de la abolición absoluta de todo lo que proceda de señorío ju
risdiccional, se respeten los derechos que dimanasen del territorial y solariego 
siempre que se hubiesen cumplido sus condiciones ó no sean revertibles: 
artículos 5.° y  G.° de la primera, 2.® y  siguientes de la segunda, y  i . ° a l  4.* 
déla tercera:

Considerando que sobre los últimos extremos no puede haber cuestión, 
mediante la donación que contiene el citado privilegio es absoluta como se 
deja expuesto, y  la reversión no tendría objeto en este caso por haberse veri
ficado ya por otro concepto á la extinción del Monasterio, y  en u í o  de ella 
haber trasmitido el Estado sus derechos al dominio directo de los deman
dados, que á lo más seria todo lo revcrtible según el art. 10 de la expuesta 
ley de 1 837 y l oque  tiene declarado el Supremo Tribunal en sentencia de 
e 5 de Enero de 1862,  y porque sin necesidad de esto los autos de 3o de 
Abril y  5 de Mayo de 1 8 1 2  repetidamente citados y  dictados, según se deja 
dicho, con audiencia del Fiscal de S . M. y  de conformidad con lo expuesto e n 
sus informes, reconocen que en aquella época y según las prescripciones del 
mencionado decreto de 1 8 1 1  no habia lugar á ella:

Considerando que después de esto los demandados no podian ser obliga
dos á presentar nuevamente sus títulos y tenia que respetárseles en la pose
sión de percibir sus rentas ínterin los pos ee dores no les venciesen en el cor
respondiente juicio, en el que quedaban sujetos á las condiciones ordinarias y 
era de su cuenta el probar su acción con arreglo al art. 4 .0 de la ley de 3 élc 
Mayo de i 8e3 y  4 .0 de la de 26 de Agosto de 1 837 y jurisprudencia sentada 
por el Supremo Tribunal en repetidas sentencias: y

Considerando que declarados los bienes y tierras que constituyeron la an
tigua donación del Emperador D. Alfonso, como procedentes de su señorío 
territorial no revcrtible, aunque se hallasen sitos en términos de la jurisdic
ción del referido Monasterio de Oya, no por eso perdieron la consideración 
que correspondeá todos los de propiedad particular, y ántes al contrario la con
servaron como expresamente lo determina el citado art. 5.® del Real de

creto de 6 de Agosto de 1 8 1 1  y  2.° de la ley de 3 de Mayo de 18 2 3, de lo 
cual se sigue que son válidos los actos que sobre los mismos tuvieron lugar 
y obligatorios los pactos y contratos que por ellos mediaron entre los suce
sores del señorío y los llevadores de sus tierras; y que por lo tanto obstan á 
los últimos y  causaron sus efectos legales para los mismos las sentencias 
que se dejan referidas y  contratos entre unos y otros otorgados, y m uy par
ticularmente los Reales autos de 1 81 2 ,  ejecutoria de 1 8 1 5 y allanamientos 
hechos por los actuales pagadores al acto de posesionarse el Casariego, pues 
habiendo desaparecido en estos tiempos el señorío jurisdiccional y  la razón 
de vasallaje, falta hasta este pretexto á que apelar para rehuir tales obliga
ciones;

Falla que en atención á todo lo expuesto debia declarar y  declara ao ha
ber lugar á la demanda interpuesta por Juan Fernandez y consortes, absol
viendo de ella á los D. Fernando Fernandez Casariego, D. José Urrutia, Don 
Vicente Tato y  Ministerio fiscal, sin hacer especial declaración de costas. 
Así por esta su sentencia definitivamente juzgando en primera instancia, 
que además de notificarse en estrados por los rebeldes en la forma qire pre
viene el art. 1 . 1 8 3 de la ley de Enjuiciamiento civil, se hará notoria por me
dio de edictos que se insertarán en el Boletín oficial de la provincia y  G a c k t a  

d é  M a d r í d , conforme al art. 1 . 1 90,  por cuenta de los mismos, lo pronuncia, 
manda y  firma S. S ., de que doy fc .= Jo s é M . Nieto. =sValcntin García.»

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  firmo el presente en Pon
tevedra á 16  de Setiembre de i8 6 7 .= V a le n tin  García. 1 1 5 4

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera instancia de esta villa de La 
Roda y  su partido.

Hago saber que á virtud de escrito producido en este Juzgado por el 
Procurador del mismo D. Pedro Ruperto Saiz, en nombre y  representación 
legal de D. José Gómez Palop, de este domicilio, solicitando se le tenga por 
presentado en concurso voluntario y  pidiendo quita y  espera por parte de 
sus acreedores, he acordado por auto de este dia se convoque á los mismos á 
la celebración de la oportuna junta, que tendrá lugar en la sala audiencia de 
este mi referido Juzgado en el dia 16  de Octubre próxim o y  hora de las diez 
de su mañana. Y  con el fin de que todos los que tengan créditos contra



el expresado Gómez Palop, se presenten en dicho día, ya por sí ó por medio 
de persona que autoricen en debida forma, se les cita por el presente, pre
viniéndoles que no serán admitidos en la citada junta si no presentasen el tí
tulo ó títulos de los créditos que tuvieran contra el referido concursado.

Lo que se anuncia al público para su debido conocimiento.
Dado en La Roda á 17  de Setiembre de i86y.= :Sab in o  Ruiz de L o p e .=  

Por mandado de S . S ., José Antonio Muñoz. 1 15 9

En virtud de providencia del Sr. D. Rafaél de la Puente y  Falcón, Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta corte, refrendada del E scri
bano actuario que suscribe, y  habiéndose extraviado dos resguardos de depó- 
sitos intrasferiblcs constituidos en el Banco de España porD . Pedro Pabon, 
consistentes, uno en dos títulos del 3 por 100 consolidado de la serie F ,  nú
m eros 734  y 735 de á 100.000 rs. cada uno, registrados con los números 
4 .7 36  y 5.471,  y otro en tres títulos del 3 por 100 diferido, uno de la se
rie A ,  núm. 3 .5a 1 ,  de 4.000 rs., y  los otros dos de la série Z), núme
ros 9-743 y  9.744, de 48.000 rs. cada uno, se hace saber por este primer 
edicto á la persona en cuyo poder se encuentren los presente en dicho Ju z 
gado y Escribanía dentro del término de 10 dias; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica serán .declarados aquellos nulos y  de ningún valor ni 
efecto.

Madrid 27 de Setiembre de i 8 8 7 .= cEI Escribano, Benito Cepeda.
1 163

En virtud de lo mandado por D. Rafaél de la Puente y  Falcón, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta corte, ante quien se siguen 
autos ejecutivos por D. Eugenio Arriaga, en nombre de la Sociedad Banco de 
M adrid , contra D. Eugenio García Ruiz, sobre pago de maravedís, por el pre
sente se requiere al pago de 3 .600 escudos, réditos estipulados y costas cau
sadas y  que se causen hasta el completo pago ai referido D. Eugenio García 
Ruiz, y  mediante á ignorarse su paradero, se han mandado entender las di
ligencias con el Excmos Sr. Alcalde-Corregidor de esta corte, toda vez que 
este fué su último domicilio, habiendo tenido lugar dichas diligencias en el 
dia de hoy, así como la citación de remate.

Madrid 2 3 de Setiembre de 18 6 7 .— Domingo Vázquez y  Mon.

1169

En virtud de providencia del Sr. D. Domingo Sánchez Ocaña y Vieitiz, 
Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta provincia, se publica 

el extravío de la carpeta siguiente:
D. Pablo Yañcz, apoderado de las Sras. Doña Juana, Doña Victoria, 

Doña Ana María y Doña Teresa Gallucio, vecinas de N ápoles, solicita la li
quidación délos réditos devengados desde i.* de Enero de 1 8 1 5 hasta fin de 

Diciembre de 18 2 1 de los juros siguientes:
Número 10. Sobre el 3 medio por 100 de la ciudad de Granada,
Núm. 2. León: sobre el 4 medio por 100 de Oviedo.
Núm. 2o3. Sobre el nuevo T r .ü de lanas. Madrid y Febrero 28 de 1 8 2 2 .=  

Pablo Yañez.—  Recibí.=M crino.
Quien tuviere en su poder dicha carpeta la presentará en este Juzgado, 

calle de Procuradores, núm, 2, piso segundo, dentro del término de 3o dias, 
ó acudirá á usar de su derecho en el expediente que se instruye para justifi

car su extravío; bajo apercibimiento.
Madrid 24 de Setiembre de i8Ó 7.= :Por mandado de S. S .,  Braulio Fer

nandez Nonidcz. 1 17 0

D. José Renales y  Vera, Comandante de infantería, Sargento Mayor de 

esta plaza y Fiscal militar de la misma etc.
No habiendo comparecido en esta Fiscalía, á pesar de las dos citaciones que 

se le han hecho por conducto del Alcalde constitucional de la villa de Can- 
franc para que lo verificase, el carabinero retirado en la misma Antonio Gra
cia, comprendido en la causa que me hallo instruyendo en averiguación de la 
culpabilidad de este individuo y  los demás comprendidos en ella que pue
dan haber tenido por haberse unido á los insurrectos que penetraron en di
cha villa la mañana del 17  de Agosto último; usando de la jurisdicción que 
me conceden en estos casos las Reales Ordenanzas, por el presente llamo, 
cito y emplazo por tercero y  último edicto y  pregón al referido individuo 
para que se presente personalmente en la ciudadila de esta plaza dentro del 
término de tres dias, con arreglo al art. 1 1 8  del cap. 3 . , tít. 4 . de la ley 
de Orden público de 20 de Marzo de 1867, que deja vigente en todas sus 
partes el art. i .*d é l bando publicado por el Exorno. Sr. Capitán general del 
distrito en 17  de Agosto último; cuyo término se contará desde la fecha de 

su publicación para que pueda ser oido, y  de na comparecer le parará el per

juicio que la ley marca, siendo juzgado en rebeldía,, por ser así la voluntad 
de S. M. (Q, D. G.)

Jaca 21 de Setiembre de i8 6 7 .= :Jo sé  R e n a le s .= P o r  su mandado, B e
nito Seusa. 1 1  5o

D. Felipe Valero y  Serióla, Juez de primera instancia de esta villa y  su 
partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á D. Manuel O rriols, 
de esta vecindad, contra quien estoy siguiendo causa criminal por delito de 
estafa á instancia de D. José Sanchís, de Valencia, para que se presente en la 
cárcel de esta villa á responder á los cargos que le resultan; pues de no ha
cerlo en el término de nueve dias se seguirá la causa en rebeldía, parándolc 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Hellin á 25 de Setiembre de íSG y.— Felipe V 'a lero .^ P o r m an
dado de S. S .,  Miguel Navarro Martínez. n 5 i

D. Demetrio Ascnjo, Juez de primera instancia de esta ciudad y partido 
de Castellón de la Plana.

Por el presente primer pregón y  edicto cito, llamo y  emplazo á Francis
co Blasco y  Juan , cerero y  confitero, de ésta vecindad, para que dentro de 
nueve dias se presente en las cárceles de esta capital á responder en la causa 
que se le sigue sobre homicidio de León Verdeguer; pues no verificándola le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellón de la Plana á 26 de Setiembre de 18 6 7 .^D em etrio  
Asenjo.— Por mandado de S. S ., Fernando Montaner. io 53

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta corte, se cita por este primer edic
to á Joaquín. López Rochs, que ha vivido en la plazuela de Santa Cruz, 
número 3 , boardilla, y  hoy de ignorado paradero, para que en el término de 
nueve dias se presente en la cárcel pública á extinguir la pena de dos meses 
de arresto mayor impuesta en causa seguida por lesiones á Estanislao More
no Gancho.

Madrid 28 de Setiembre d e 'i 8 $ 7 .= E l  Escribano, Pedro José Vigil.

1 1 56

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y  R ico , Comenda
dor de número de la Real Órden americana de Isabel la Católica, condecora
do con la cruz de Beneficencia , Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
corte y  Juez de primera instancia del distrito de la Latin a, se cita, llama y  
emplaza por tercera y  última vez á José Perez, que estuvo de huésped en el 
cuarto segundo núm. 10  de la casa núm. 25 de la calle del Angel con T o 
más González, de oficio vidriero, en el mes de Mayo último, para que en 
el preciso y  perentorio término de nueve dias se presente en la cárcel de 
esta villa ó en la audiencia de S. S .,  sita en el piso bajo de la Excm a. Audien
cia territorial, á responder á los cargos que le resultan en la causa pendiente 
contra el mismo por hurto; con apercibimiento qué de no hacerlo se sustan
ciará y  remitirá la causa en su ausencia y  rebeldía y  le parará el perjuicio 
que haya lugar. 1 1 5 7

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y  
Rico, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta corte, refren
dada del Escribano D. Juan Cuervo, se cita, llama y  emplaza por segundo 
edicto y  pregón y  término de nueve dias á D. José Fernandez y  Fernandez, 
que vivió en la calle del Carnero, núm. 2, para que se persone en dicho Ju z 
gado ó en la Secretaría de la Sala cuarta de esta Excm a. Audiencia territo
rial, á la práctica de una diligencia en la causa criminal que con otros se le si
gue por confabulación para alterar el precio del trabajo; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 1 1 58

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
P a rís  25 , á las dos d i la tarde.— En Florencia hubo ayer demostracio

nes populares contra el arresto de Garibaldi, verificándose muchas pri-
CiAnPC

Florencia 2 5 por la noche.— La Milicia nacional ha sido convocada. 
Hasta ahora la ciudad está tranquila. Los despachos recibidos de las pro

vincias hacen constar que la tranquilidad sigue en todo el reino.



P a rís  27 .— L 03 desórdenes en Italia han sido completamente repri

midos.

Tolon 2 7 .—  1 res divisiones de la escuadra blindada han vuelto de Ajac- 
cio el domingo último, fondeando en las anuas de las islas Hveres.

Berlín  2 7 .— E l Príncipe heredero partirá mañana para Mamau. 
I.a Reina ha salido hoy da haden para Mainau.

Ginebra 27 .— Garibaldi ha sido conducido á Caprera en un buque del 

Estado.

Nueva- York 18 .— Hay noticias de la llegada á Méjico del Almirante aus
tríaco Tégethoff, que fuá recibido en seguida por Juárez.

Créese que serán devueltas las cenizas del Emperador Maximiliano.

Berlín  26.— La nueva organización del Schleswig es semejante á la anti
gua administración prusiana. Dicha provincia se dividirá en 20 distritos, ha
biendo en cada uno de ellos un Subprefecto.

Los miembros de la Nobleza alemana reclaman á la Confederación del 
Norte las garantías délos derechos que gozaban en la antigua Confede

ración.

En la Gaceta oficial de Florencia, correspondiente al din 2..;, 
se publicó la siguiente nota:

«La agitación producida para obligar al país á quebrantar lar 
estipulaciones internacionales, lejos do calmarse, ha llegado tí 
ser mas activa y  audaz después de la manifestación franca v 
terminante del Ministerio de hallarse resuelto á cumpdr con su 
deber y á sostener la palabra empeñada. En los últimos dias ha 
podido el Gobierno cerciorarse de que muchos voluntarios se di
rigían a la frontera; que existían depósitos de armas; que otros 
depósitos acompañaban a los voluntarios ó les seguían, y que el 
General Garibaldi marchaba desde Floren cia, pasando d o :.' Arez- 
zo, para pasar la frontera por Sinalunga. El objeto de este mo
vimiento era patente, la acción indudable.

Desde ese momento aparecía el Gobierno colocado en esta 
fatal alternativa: ó permitir la viciación de los tratados, contra
ria á la fe pública, á la ley y á los intereses de la nación, ó sos
tener su palabra dejando incólume a todo trance la majestad de 
la ley. El Ministerio ha cumplido su deber. Los voluntarios que 
habían llegado á la frontera ó á ella se encaminaban recibieron 
orden de volver á sus hogares, obligando á verificarlo por medio 
de la fuerza armada á los contraventores. E l General Garibaldi 
en Sinalunga ha sido intimado en nombre de la ley á respetar 
aquella orden, y  habiéndose negado a obedecerla, ha s ’do con
ducido á Alejandría. Los depósitos de armas han sido ocupados 
por la Autoridad.

E l  Ministerio ha cumplido un deber doloroso después de ha
ber contemporizado durante mucho tiempo para precaver de
plorables consecuencias. Si la prudencia de los italianos no ha 
desvanecido el pesar que la adopción de esta medida le causa, 
ha facilitado en cambio su ejecución.

Confía el Gobierno que ella bastará para que desaparezcan 
bien pronto las huellas ele una efervescencia que reclama toda 
su atención, convencido de llenar el cometido á que le obligan 
la dignidad de la palabra italiana y el interés de la nación.»

Un telegrama de Florencia anuncia que á la prisión de Ga
ribaldi ha seguido la de muchos voluntarios. En  aquella capital 
se ignoraba si habían ocurrido disturbios en el territorio ponti
ficio, si bien era creencia general la de que si hubieran sobreve
nido el Ministerio tendría de ellos noticia. Durante algunos 
dias se eíercerá en toda la frontera una vigilancia rigorosa.

Insertamos á continuación el texto del mensaje presentado 
por todos los matices políticos del Parlamento aleman reunido 
en Berlín, en contestación ai discurso del R ey  ele Prusia, y  el 
cual ha sido discutido y  aprobado por 127 votos contra 5o:

«Muy augusto y  poderoso Rey: E l  primer Reichstadi de la 
Confederadon del Norte, ya legalmente constituido, ofrece á 
V. M. y  vuestros augustos confederados el reconocimiento y  la 
satisfacción de la nación por los triunfos que ha obtenido hasta 
ahora una política verdaderamente alemana.

La vida pública de Alemania ha conquistado al fin, después 
de pruebas seculares, una base segura. Consolidar esa base de 
gran porvenir nacional y  terminar el edificio en el sentido de la 
libertad cívica y  de la prosperidad económica, será en adelante 
el objeto de todos los esfuerzos del Reichstadt.

Desde que la Alemania del Norte fue unida políticamente, 
tenemos mayor conciencia del deber de anticiparnos á todo de
seo y  á toda necesidad de los Estados de la Alemania meridio
nal, encaminados á establecer un vínculo nacional que abrace 
el Sur y  el Norte. En  cuanto á nosotros, no podremos conside
rar la grande obra como termina.-a, sino cuando se efectúe la 
unidad de los Estados del Sur con la Confederación, con arre
glo a los tírminos del art. 79 de la Constitución de la Confede
ración del Norte.

Saludemos, por lo tanto, con júbilo toda med’da de V. M. 
que, como el proyecto de ley relativo al restablecimiento del 
Zollverein, debe acercarnos á esc objeto apetecido por medio de 
la libre inteligencia de todas las parles.

El poder invencible de la comunidad nacional y la armonía 
de todos los intereses materiales y morales excluye todo retro
ceso en el camino en que se ha entrado. Estamos convencidos de 
que los altos Gobiernos confederados, seguros sin vacilar de sai 
camino y de su objeto, no temen que otras naciones puedan 

.disputarnos con éxito el derecho á la existencia nacional.
El pueblo aleman, animado del deseo de vivir en pez con to

dos los pueblos, solo aspira á arreglar con entera independencia 
sus propios asuntos. Dccidddo á rechazar toda tentativa de inge
rencia con una confianza tranquila en sí mioma, la Alemania 
hará prevalecer ue hecho, suceda lo que quiera, ese derecho in
disputable.

Procedamos, pues, con alegre confianza ú la obra de paz que 
aloma v e n  lo futuro incuml'e al R ciclista dt. ( Ion el cultivo 
concienzudo de los bienes morales é intelectuales de! pueblo, 
con una prudente economía en los gastos y un reparto ;usto en 
las cargas, con un derecho igual para todos y  un mismo deber 
para cada uno, con la adhesión fiel a la patria, la comunidad 
fundada por ia nacían bajo la dirección gloriosa de la casa de 
Fio benzol ler 11 será inquebrantable.»

Fié aquí la reseña de la sesión en que Ira sido aprobado:

«Mr. Plank (hannoveriano), ponente de la comhsion, sostie
ne el proyecto acordado por cuatro de las fracciones de la C á
mara. Dice que es un deber para el primer Reichstadt, reunido 
constitucionalmente expresar su pensamiento sobre las relacio
nes de la Confederación del Norte con los Estidos meridiona
les. Deckira que nada se opone en derecíio á la unión del Sur 
con el Norte. El mensaje, añade Mr. Plank , contribuirá á acla
rar positivamente la situación de hecho. Es preciso que el 
Rcidistadt exprese abiertamente su resolución de rechazar toda 
ingerencia que venga de lucra. Es un deber que le incumbe Ini
cia sí mismo, hacia el Gobierno, hécia la Alemania del Sur, 
hacia el extranjero. Esperamos que Francia haré todo lo posible 
por evitar una colisión. Nosotros también deseamos la paz; pe
ro no queremos dejarnos perturbar por una influencia extranje
ra Queremos terminar á toda costa nuestra obra de unión na
cional tan luego como la Alemania meridional nos tienda la 
mano.»

Empeñóse una larga discusión. Mr. Kaulank protestó contra 
el mensaje en nombre de la Polonia.

Mr. Belbel (sajón) censuró la política seguida por el Gobier
no en las cuestiones del Luxcmburgo y del Scbleswig septen
trional, y no admite que haya derecho para hablar de triunfos 
obtenidos.

Mr. de Bismark contestó que el Luxcmburgo no ha sido se
parado de la Alemania, pues queda en la misma situación que 
antes, siguiendo gobernado por su dinastía. Prusia no ha hecho 
más que renunciar á un dudoso derecho de guarnición. E l  Rey,"



evitando la guerra, ha adquirido derecho á la gratitud de la 
nación.

Son aprobados los tres primeros párrafos del mensaje. 
Mr. de Bismark vuelve á usar de la palabra y  declara que el 
Gobierno reconoce en el mensaje un testimonio dado por el 
Reichstadt á presencia de la Alemania meridional y  del extran
jero. El Gobierno no interpreta el mensaje como una invitación 
destinada á obrar con mayor rapidez. La  circular de 7 de Se
tiembre indica el punto de vista del Gobierno. Si la nación 
quiere su unidad, ningún hombre de Estado aleman es bastante 
fuerte para impedirlo, ni bastante frívolo para quererlo im 
pedir.

L a  cuestión del Schleswig septentrional fue abordada de n u >  
vo. Mr. Bismark declaró que no cree que una dominación 
ejercida sobre naciones que quieren separarse sea útil en gene
ral, pero que á veces es indispensable. U11 ejemplo de ello es 
Polonia. La dificultad de la cuestión del Schleswig no consiste 
en que Prusia se niegue á ceder á Dinamarca lo que es danés, 
sino en el carácter mixto de la población. Prusia no se vería en 
la situación en que se encuentra si los habitantes del Schleswig 
fuesen más alemanes y  menos particularistas.

Procedióse á la votación sobre la orden del dia motivada á 
propuesta de la fracción particularista de la Cámara, y  fue aque
lla desechada, aprobándose el mensaje, como hornos dicho, per 
i 57 votos contra 58.»

Anuncian  de Constantinopla el 24 que el Sultán ha recibi
do con singular benevolencia á Mustafá Fazil-Bajá, de cuya en
trada por ahora en el Ministerio nada se dice.

La Nueva prensa libre indica, refiriéndose á noticias fide
dignas, que Juárez no accederá á entregar el cadáver de Maxi

miliano si no precede el reconocimiento de la República mejica
na por las Potencias europeas.

INTERIOR.

M A D R ID .— Han comenzado los trabajos para hacer la cañería que ha de 

surtir de aguas á la caprichosa y  linda fuente construida frente á los Cam pos 

E líseos, en las afueras de la puerta de Alcalá. A  esta mejora que hem os 

anunciado ya, debería seguir la de establecer una sola rasante desde la puer

ta mencionada hasta los Cam pos E líseos, á íin de evitar la penosa subida á 

un punto tan pintoresca é higiénico com o es el que atraviesa la carretera de 

Aragón hasta la venta, visitado constantem ente por el vecindario de Madrid, 

y  en particular durante la estación de verano, con m otivo de las agradables 

funciones de los Cam pos Elíseos.

 H oy, últim o dia de novena á Nuestra Señora de las Mercedes en la igle_

sia de religiosas dé Don Juan de Alarcon, se celebrará la función principal, á 

la que asistirá una brillante orquesta, y  al anochecer saldrá la procesión, que 

probablemente presidirá el Sr. Alcalde-Corregidor, recorriendo las calles in

mediatas con la magnífica ímágen de Nuestra Señora, que saldrá en andas. 

E l año anterior se iluminaron con luz eléctrica las calles de Colon y  del Bar

co durante la procesión.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

E l dom ingo, según anuncia un colega , se verificará en el teatro de V a 

riedades la prim era representación de la comedia en dos actos titulada A ven

turas de un pobre diablo y la de la revista en dos cuadros L a  exposición de. 

París. En esta últim a obra se presentarán cuatro decoraciones, á saber : un 

restaurant en París; el parque de la Exposición con los pabellones de China 

y  Patagonia y  la horchatería valenciana; una sala dé casa de huéspedes, y  el 

jardín de Mabille vistosam ente iluminado. Los actores encargados de la eje

cución de estas obras son las señoritas Ruiz y  Castillo y  los Sres. Sánchez, 

Infante, Juncos, Riquclm e, Conde, Adrián y  un num eroso acompañam iento 

de ám bos sexo s. La dirección de los bailes está á cargo del Sr. G uzm an.

a n u n c i o s .

EN  S U B A S T A  P A R T IC U L A R  Y  P O R  C U A R T E L E S  Ó  EN  T O T A -

lidad se arrienda el aprovecham iento de pastos de invierno de las dehesas 

unidas E l R incón  y  V aldeyernos, sitas en térm inos de Aldea del F resn o y  

San Martin de Valdeiglesias, en esta provincia.

La subasta será sim ultánea el dia 5 de O ctubre próxim o, de once á doce 

de la m añana, en casa del propietario, en esta corte, calle de A lcalá, núm . í 2, 

y  en la m ism a dehesa E l R incón  casa del Guarda m ayor, en cuyos puntos 

se hallan de m anifiesto los pliegos de condiciones. 1 1 4 2 — 1

E L  Á N C O R A  D E  S E G U R O S  M A R Í T I M O S .— EN L U G A R  D E L  

dia 10 del próxim o mes de O ctubre, com o anteriorm ente se ha anunciado, 

se aplaza para el día 20 del propio mes la junta general extraordinaria de se 

ñores accionistas que en virtud de Real orden de 3 de los corrientes, com u

nicada por el Ministerio de Fom ento, autorizando la disolución de esta com 

pañía, se ha convocado para las tres de la tarde en el local de las oficinas de la 

sociedad, á fin de proceder al nombramiento de la com isión liquidadora, se

gún lo prevenido en el art. 4.5 de los E statutos. Los señores accionistas con 

derecho de asistencia se servirán pasar á esta Secretaría á recoger las papele

tas de entrada para dicha junta general desde el dia 3o del actual en adelante.

Barcelona e 5 de Setiem bre de 186 7.— ? .  A . d é la  J . de G ., el Secreta

rio accidental, Santiago Puig. x 1 56

C O M P A Ñ ÍA  IB É R IC A  D E  R IE G O S .— E N  C U M P L IM IE N T O  D E  L O  

prevenido en el art. 37 dé los Estatutos de esta com pañía, se convoca á junta 

general ordinaria de accionistas pará el dia 28 del próxim o m es de O ctubre.

La junta se verificará á las doce de la mañana de dicho dia en la casa do- 

micil'o de la compañía, calle del A m or de Dios, núm . 2, cuarto principal, 

bajo la presidencia del Sr. Delegado del G obiern o.

Lo que se anuncia á fin de que llegue á conocimiento de todos los seño

res accionistas para los efectos legales.

Madrid 27 de Setiem bre de 18 6 7.— E l Secretario. 114 4

C O R R E S P O N D E N C IA  P A R T I C U L A R  D E  L A  G A C E T A .

D ía 28.

A lc o y  (Alicante).— Sr. Alcalde constitucional; inserto el anuncio que se 
refiere á vacante de la plaza de Secretario, núm . io S ó .

Ondara  (Alicante).— Sr. Alcalde constitucional; id. id. id., núm . i o 85 .

M ucham iel.— S r. Alcalde constitucional; id. id. id. de Cirujano, n ú m e 
ro 1122.

M u r c ia .— Sr. Juez de primera instancia del distrito dé San Juan; id. id. 

citando á D. Sarafin García Clem encin, núm . 112 4 .

A la v a .— Sr. G obernador de la provincia; id. id. pérdida de dos talones 
de la Caja de D epósitos, núm . 1 1 33 .

G a licia .— E xcm o. Sr. Capitán general; id. id. citando á los paisanos D on 

Ricardo Oterino y  D. Julián García O tero, núm . i i 3é.

Salam anca.— Sr. Juez de primera instancia; id. id. id. á Francisco F e r 
nandez López, núm. n 3 i .

A v ila .— S r. Juez de primera instancia; id. id. id. al gitano conocido por el 
Lolo, núm . í 1 3o.

H u c h a .— Sr. Juez de primera instancia; id. id. id. á Antonio Porra R e 
dondo, n ú m . 1128 .

Cañete.— Sr. Juez de primera instancia; id. id. id. á Francisco Fernandez 

Bustam ante y  causa contra Luis T o rres, núm eros 1126 y  112 7 .

V alderrobres.—  Sr. Juez de primera instancia; id. id. id. á José R eí y  
L lovet, núm . 1 1 2 5 .

A lc o y .—  Sr. Juez de primera instancia; id. id. haberse encontrado en 

Ram bla de Boticari el cadáver de un hom bre, núm . 1066.

Aragón. E x cm o . S r. Capitán -enera!; Id. id. citando á los paisanos Don 
Pablo H oguer, Francisco García y  Jo séB u rillo , núm . 1057.



S A N T O S  D EL DÍA.

L a  Dedicación de San M iguel Arcángel, y  Santa Gaudclia, mártir. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y  San Justo.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 28 de Setiembre de 1867.

Barómetro ¡ « « p w a t t o a  »  ¡Dirección
p GR AD OS  S

HORAS. reducido á o ° | |  del estado del cielo.
» Centígra- d . ^en mil.metros| Reaumun dos | viento.

■ ■ - ------------------ ---------------------------------------------------- —  -------------------------------------------------------------------------------5------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6 de la m . 711 ,q5 8o,7 io°,9 | e   Despejado.
9 de la m. 712,79 ¡¡ 12o, 6 i 5°,7 JE. N. E- Idem.

12 del dia. . 712,04 § i ;° ,o  21o, 2 JS. E..  . . Idem.
3 de la t. . 711,00 ¡ i9°>8 24o,8 JE  Idem.
6 de la t . . 711,80 16o,9 2 í ° , i J E .............. Idem.
9 de la n..  712,33 H ° ’ 7 ^E í Idem.

Temperatura máxima del dia................ ...................... .. 20o,C 20o,7
Temperatura máxima al sol    3 i°,o 38o, 8
Temperatura mínima dei dia  7°,S o°,8

Evaporación en las 24 horas  5 , i  milímetros.
Lluvia en id. id . .................................................................... »

despachos t e le g r á f ic o s  recibidos en el mismo O bsérvatelo sobre el esta
do atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península 

y  del extranjero el día 28 de Setiembre de 1867.

Altura Tera- _ _ Estado “
barométri- peraturaen Dirección Fuerza

LOCALIDADES. ca á <f ?  al ‘ Srados del del Es,*d° d*
nivel del centesima-

mar en mi- les. viento. viento. del ciclo. la mar.
límetros.

Bilbao..............  769,6 n ,5 N. O . . .  . Brisa..  Despejado.. Tranq.
Oviedo  7 7 1,3 16,2 N. E . . . .  Viento. ¡Nubes............  »
Coruña  767,8 i 6,3  N. E . . . _  Idem. . ¡Despejado. . Buzada.
Santiago  768,7 i 5 ,ó N .............. Idem.. ¡Idem............. »
Oporto  775,5 22, í S. E . . . .  Idem.. ¡Idem ¡AI.°ag.a
Lisboa.............  765,4 19,2 N. E . . . .  B risa .. ¡Algs. nubes.! Bella.
Badajoz  756,8  2 5 ,o N  1 Idem. . |Despejado. . »
S an F er n .° á 7 .  768,9 21,4 E ............. I Viento, i Casi cub.° . . Picada.
Sevilla.............  766,2 22,9 E ..............Idem. .  ¡Despejado .. »
T arifa..............  763,0 21,2 E  1 V.° fte. ¡Cubierto. ..  Gruesa
Granada  767,7 17,2 N. E. = . .  ¡Calma. ¡Despejado. . »
Alicante  77o , 3 22,8 E ..............¡Brisa. . ;Alg.a nube. Tranq.
Murcia.............  l i o ,o  20,7 jO. N. O . ;Calma . : Nubes lluv.a »
Valencia  769,5 21,0  ¡ O .............Brisa... ¡Cubierto. . . »
B arc e lo n a . . . .  768,6 18,5 ¡N. E . . . . Idem.. ¡Calma Tranq.
Zaragoza  767,1 i 3,6 j O  Idem. . .Despejado. . »
Soria 765,7 14,1 S . E .  . . .  1 Calm a. ¡Idem  »
B ú rg o s   112A  J I »5 ¡N. E . . . .  B r isa . .¡ íd e m   »
V a lla d olid . . . .  770,8 i 5 ,o ¡ N . E . . . .  Idem.. ¡Idem  »
Salamanca. . . 768,4 12,6 ¡E.............. Idem.. ¡Idem  »
Madrid...............  769,6 15 ,7 ¡E. N. E. Calma.¡Idem  »
Ciudad-Real..  769,1 17,1 ¡E. N. E. Idem.. ¡Idem  »
Albacete.............  76 9,2 17,0 ¡E. N. E. Idem.. ¡Nubes  »
Brest á 7 ........  7 7 G4 1 c 8  , N . . . . . .  Caima. ! Cub.° lluv.a Bella.
Bayona i d . . . .  768,0 19,0 ;E .Brisa. . ¡Celajes. . . . ¡ E n  cal.a
Cette id  768,0 i 5 ,o N. E . . . .  Idem.. ¡Idem ¡Idem..

Marsella id. . .  769,3 14,9 ;N. E . . , .  Idem. . ¡Despejado .. ¡ Idem.

D IRECCION G EN E RA L DE T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en ninguna provincia.

A LC A L D IA -C O R R E G IM IE N T O  DE MADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 

siguiente:
ENTRADO POR LAS PU ER T A S EN EL DIA DE HOY.

9.583 arrobas de trigo.
1.764 idem de harina.
7.420 idem de carbón.

113 vacas, que componen 43.162 libras de peso.
873 carneros, que hacen 19.493 libras de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca, de 3 , 5oo á 4,200 escudos arroba, y de 0,212 á 0,260 escudos libra. 
Idem de carnero, de 0,212 á 0,284 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,284 á o ,3o6 escudos libra.
Jamón, de o ,5oo á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7,600 á 7,700 escudos arroba, y de 0,260 á 0,284 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,160 á 0,190 escudos.
Garbanzos, de 4,200 á 6,100 escudos arroba, y de 0,144 á 0,212 escudos libra. 
Judías, de 2,400 á 2,800 escudos arroba, y de 0,096 á 0.166 escudos libra.

Arroz, de 3 á 3,400 escudos arroba, y de 0,118 a 0,166 escudos libra.
Lentejas, de 1,600 á 2 escudos arroba, y de 0,096 á o, i 18 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,700 á 6 ,5oo escudos arroba, y de 0,212 á 0,236  escudos libra.
Patatas, de o ,5oo á 0,600 escudos arroba, y de 0,024 á o,o36 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.
Cebada, de 2,2 5o á 2,600 escudos fanega.

Trigo vendido............................................  2.804 fanegas.
Precio medio.............................................. 6,275 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 28 de Setiembre de 1867.= E 1 Alcalde-Corregidor, el Marqués de Vifla- 

magna.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización  oficia l del 28 de Setiem bre dé 186 7.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 3 1-60, 55 , 60, 65 , 70 y y5, y 31-90,

33-ooy 3 i-S 5 pequeños; á plazo, 3í-So fin próx. vol. , y 3 l - 5o y  75 fin. próx. íif.
Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 3o-6o d.
Deuda amortizable de segunda clase , id., 14-25 d.
Material del Tesoro no preferente con interés, id., 98-50.
Deuda del personal, publicado, 19-70 y 60.
Sisas del Ayuntamiento de Madrid, interés 2 y medio por loo, id., 5 y-%o.
Billetes hipotecarios del Banco de España, id., 97-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de 1.* de Abril de lS 5«, 

de á 4.000 rs., no publicado, 80-00 d.
Idem id. de á 2.000 rs., id., 87-00 d.
Idem id. de i.° de Junio de 185 r, de a 2.000 rs., id., 8i-«o d.
Idem id. de 3 i de Agosto de 1S52, de á 2.000 rs., id., 74~5o p.
Idem id. de i.° de Julio de i 856, de á 2.000 rs., id., 70-00 d.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 185S, de a 2.000 rs., id., 70-00 d.
Idem del Canal de Isabel II, deá 1.000 rs., 8 por loo anual, id., 102-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, deá 2.000 r6., publicado,64-00 y 63-8#; 

no publicado 64-00' d.
Idem id. id. de á 20.000 rs., publicado, 64-00.
Acciones del Banco de España, no publicado, i 3 y-y5 y l 38 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 49*55 d.
París á 8 dias vista, 5-17 d.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lb a c e te ................... 1/2 » L u g o ......................  3/4 »
A lican te....................  par. » M álaga....................  » 1/4
Al m e r ía ...................  par. » M urcia   par d. »
A v ila ..........................  1/2 » O re n se ..................  1 >»
B adajoz.....................  1/8 » O v ie d o   par d. »
B arce lo n a   » 3/4 P a len cia   par. »
B ilb ao .........................  » 1/4 P a m p lo n a .. . .  par. »
B ú rg o s .....................  par. » P o n te v e d r a ...  par. »
C á ceres....................  par. » Salam anca. . .  3/4 »
C á d iz .......................... » 3/8  San Sebastian. » 1 /4 d.
C a s te lló n   par. » S a n t a n d e r .. . .  » 3/4
C i u d a d - R e a l . . . .  par. » S an tiago   1/8 »
C ó rd o b a ..................  par. » S eg o v ia   par. »
C o ru ñ a ..................... par. » S e v il la ...............  » 1/4 *̂
C u e n ca .....................  1/2 » S o ria ...................  » »
G e ro n a .....................  par. » T a r r a g o n a . . .  par. »
G ranada...................  par. » T e r u e l   par d. »
G uadalajara . . . . par. » T o le d o   I/ 4 (L »
H u elva ...................... 1/4 » V alen cia   par. »
H u esca .......................  » 1/4 p. V a l la d o l id . . . .  par. »
J a é n ..........................  par. » V ito r ia   par. »
L e ó n .......................... par. » Z am o ra   1/2 p . »
L érida.......................  par. » Z a r a g o z a . . . .  par. »
L o g ro ñ o ....................  » 1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 24 de Setiembre. —  Consolidados, 94 3/1  á 94 1/2.
París 24 de Setiembre.—  Interior español, 3o 3/4.— Diferido, 3o.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a — Hoy, á las cuatro y media de la tarde.— Muérete y  

verás, comedia en cuatro actos. — El payo de la carta, sainete en un acto.— A  las 
ocho y media de la noche.— Novena función de abono.— Las Amazonas del Tormes, 
zarzuela en dos actos. — Nadie se muere hasta que Dios quiere , zarzuela en un acto.

T e a t r o  d e  l o s  B e f o s  m a d r i l e ñ o s . — Hoy, á las ocho y media de la noche.— 
16.a función de abono.— Tercer turno.— Los Dioses del Olimpo, z a r z u e la  en  t re s  actos.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . —  Hoy, á las ocho y media de la noche. — Fun
ción 127.a de abono. — Tercer turno de tres y tercero de cuatro. — Variada función 
de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

C i r c o  d e  P a u l . — A  las tres de la tarde.— La Simpática.— A  las ocho de la n«- 
che.— Inauguración de la sociedad La Gisella.

J a r d í n  d e  l a  P e r l a . — Baile de sociedad L i Venus.— De cuatro á diez.


